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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Disponiendo la inclusión en la. lista de Procuradores del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valencia, don 
Baltasar Rúll Vilar.
Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Valencia don Baltasar Rúll Vilar, se dispone 
su inclusión en la lista de señores Procuradores, en cum-

plimiénto de lo establecido en el apartado e) del artículo 
segundo de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, a reserva del juramento qüe debe prestar, 
según lo expresado en el artículo cuarto de la Ley de 
creación de Cortes.

Palacio de las Cortes a diecinueve de junio de mil no* 
vecientos cincuenta y uno.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de junio de 1951 por la 

que se jubila al Comisario del Cuerpo 
General de Policía don Priscilo Gordón 
Parras.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo .es
tablecido en ios artículos 49 .del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927, .

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Comisario 
de primera ciase del Cuerpo General de 
Policía don Príscilo Gordón Panas, que 
cumple la edad reglamentaria el' día 8 del 
próximo mes de junio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos

Dios guarde a .V. E. muchos años.
 Madrid, 7 de junio de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr Director general de Seguridad.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO
ORDEN de 6 de junio de 1951 por la que 

se amplían las observaciones de la Or
den Circular de 31 de mayo último refe
rente a los premios «Ejército».

Las observaciones de la Orden Circular 
de 31 de mayo próximo pasado («Diario 

- Oficial» núm 124*), deberán ser ampliadas 
en la forma siguiente:

Los Jurados que en su día se nombren 
para resolver cada uno de los concursos; 
podrán declarar éstos desiertos si juzga
sen que ninguna de las obras presentadas 
reúnen las condiciones mínimas exigidles 
para tal distinción, o bien podrán dispo
ner el aumentar o disminuir la cuantía 
señalada para los premios, siempre?1 que no 
varíe' el importe global de los asignados 
a cada sección.

Madrid, 6 de junio de 1951.
DAVILA

ORDEN de 9 de junio de 1951 por la que 
se concede el empleo de Capitán de la 
Escala honorífica del Servicio Geográ
fico a don Tomás Miguel Lafuente.

Comprobado documentajmente que el 
Teniente honorífico del Servicio Geográ
fico del Ejército don Tomás Miguel La- 
íuente ha aumentado sus méritos civiles 
por su nombramiento de Ingeniero Geó
grafo, según determina el artículo 5.° del 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. 'O.» nú
mero 100)' y disposiciones complementa
rias, se le concede el empleo de Capitán 
en la Escala honorífica del referido Ser
vicio Geográfico. 

Madrid, 9 de jftnio de 1951.
DAVILA

ORDEN de 9 de junio de 1951 por la que 
se destina a la Agrupación de Mehal-las 
al Capitán de Infantería (E . A .) don 
Jesús Sangüesa Vicente.

Pasa destinado a la Agrupación de Me
hal-las el Capitán de Infantería (E. A.) 
don Jesús Sangüesa Vicente, causando

 baja en el Grupo de Regulares de Infan
tería del Rif número 8, y quedando en la 
situación que previene el párrafo segundo 
del articulo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 9 de junio de 1951,

DAVILA

ORDEN de 9 de junio de 1951 por la que 
pasa a la situación de disponible for
zoso en la 1.a Región Militar (Madrid) 
el Capitán de Infantería de la E. A. don 
Ramón Fernández Cortés.

*
Por aplicación del artículo 19 de la Or

den de 5 de mía yo de 1944 («D. O.» nú
mero 102). pasa a la situación de dispo
nible forzoso en la 1.a Región ‘Militar 
(Madrid) el Capitán de Infantería de la 
E. A. don Ramón Fernández Cortés, cau
sando baja en la Agrupación de Mehal-las 
y cesando en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo 2.° del De 
creto de 23 dé septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 4 y.
' Madrid, 9 de junio de 1951.

DAVILA

ORDEN de 11 de junio de 1951 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones 
al Teniente de Artillería (E. A.) don 

 Juan Muñoz Lasarte.

Se destina al Servicio de Intervenciones 
aj Teniente de Artillería (E. Aj don Juan 
Muñoz Lasarte, del Regimiento de Arti
llería númél*o 30, cuyo Oficial qesa en su 
actual destino y pasa a la situación pre
venida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4), con efectos ad
ministrativos de 1 de junio de 1951;

Madrid, 11 de junio de 1951.

DAVILA

ORDEN de 13 de junio de 1951 por la que 
se autoriza la convocatoria de oposicio
nes en Madrid para proveer veinte pla
zas de Tenientes Capellanes en el Cuer
po Eclesiástico del Ejército. 

Se autorizá al Excmo. Sr., Vicario Ge- 
 neral Castrense para convocar oposicio
nes en Madrid a los fines de proveer 
veinte plazas de tenientes capellanes en 
el Cuerpo Eclesiástico del ■ Ejército, pu
blicándose a continuación de esta Orden 
el' Edicto de Convocatoria.

Madrid, 13 de junio de 1951.

DAVILA

Edicto de convocatoria de oposiciones para 
Tenientes capellanes del Cuerpo Eclesiás

tico del Ejército

Nos, Doctor don Luis Alonso Muñoyerro, 
por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede, Arzobispo de Sión y Vicario Ge
neral Castrense y A. A. de Sigüenza.
Hacemos saber: Que debiendo proveer

se én su día, por turno correspondiente, 
veinte placas de Tenientes capellanes del 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, coh el 
haber anual que a dicho empleo corres
ponde, hemos tenido a bien, previa apro
bación del Excmo. Sr. Ministro peí Ejér
cito, llamar a oposiciones a tenor del 
Convenio entre la Santa Sede y el Go
bierno Español de 5 de agosto de 1950, 
con arreglo a las siguientes cláusulas; .

 1.a Los opositores habrán de ser sacer
dotes españoles, y no pasarán de los cua
renta años de edad, debiendo presentar 
en el Vicariato General Castrense„ (Mi
nisterio del Ejército), antes de las doce 
horas del día 1 de septiembre de 1951, 
los siguientes documento.*:

a) Instancia acompañada de la auto
rización «in script’-s» de sus respectivos 
Prelados para tomar parte en la oposi
ción y aceptar plaza en caso de que fue
ran aprobados.

b) Letras testimoniales de fecha pos
terior a la publicación de este edicto.

c» Partida de bautismo, debidamenté 
legalizada.

d) Certificado de estudios eclesiásti
cos cursados en . algún Seminario o Uni
versidad Pontificia, con expresión do las 
calificaciones obtenidas en su carrera y 
en todas las asignaturas.
. e> * Título de ordenación de presbítero 

o Certificado supletorio.
fi Certificado de Cruces o de tiempo 

servido en campaña o de grados acadé
micos, si los tuvieren.

2» Ló« opositores sufrirán, -antes de* 
la oposición, reconocimiento medico por 
el Tribunal que designe la Superioridad.

3.a ‘Los ejercicios de la oposición se
rán los siguientes:

a> Examen escrito en latín sobre un 
tema de Teología Dogmática y solución 
de un caso dé Teología Moral, propuesto 
por el Tribunal en el acto de la (posi
ción. El tiempo máximo para este doble 
examen escrito, que se hará sin libros ni 
apuntes, será de cinco horas.

b> Desarrollar verbalmente cuatro te
sis de todo ol programa publicado por 

- Nos y aprobado por el Excelentísimo se
ñor Ministro del Ejército, invirtiendo en 
cada una de ellas un mínimo de diez mi
nutos y un máximo en total, para todos 
los temas, de una hora, siendo potesta
tivo del opositor excluir de este ejercicio 
la Sagrada Escritura o el Derecho Cany- 
njeo. Los temas de Teología Dogmática, 
Moral, Sagrada Escritura y Derecho Ca- 
nófiíco podrán desarrollarse en castellaa 
no, pero se considerará como mérito es
pecial el hacerlo en latín correcto,

c) Disertación oral en latín, por espa
cio de treinta minutos, sobre el tema de 
Sagrada Teología o Derecho Canónico 
que le hubiere tocado en suerte veinti
cuatro horas antes, resolviendo durante 
quince minutos las objeciones que pon
drá uno de los opositores, en forma silo 
gística.

Para elegir el Derecho Cánónico será 
condición necesaria haber cursado como 
mínimo dos años dé Derecho en Semi
nario o yniversidad Pontificia.

d) Predicar en castellano una Homl-. 
lía de media hora de duración, con vein
ticuatro horas de preparación,, sobre un 
capítulo. Sacado en suerte, dé • los cua
tro Evangelios.

e) Lección práctica de Catecismo a 
soldados sobre un tema señalado por el 
Tribunal, con dos horas de preparación 
y treinta minutos de dui;p>cíón.

4.a ei. Tribunal estará constituido por 
cuatro vocales, * un vocél suplente secre
tario, oficialmente nombrados, a propuesv 
ta Nuestra, y, bajo nuestra presidencia o 
la del Capellán del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército a quien deleguemos, concep
tuará los ejercicios con arreglo a las nor
mas establecidas.

A la puntuación total de los ejercicios 
literarios obtenidos por tos opositores que 
hayan merecido^ aprobación, se añadirá, 
para quienes prestaron servicio como ca
pellanes de ia pasáda campaña, un punto 
por cada semestre completo de frente, 
dos por la Cruz del Mérito Militar, cinco 

. por la Cruz de Guerra y diez por la Orua
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Laureada de San Femando o Medalla. 
Militar individual. Dichos servicios ha- 
brán de acreditarse documentalmente.

5.* Los ejercicios de oposición comen
zarán el día 20 de septiembre de 1951, 
en Madrid  ̂ y a ¡a hora y lugar que opor
tunamente se anunciare.

' 6.:i Los admitidos a oposiciones satis
farán, antes del primer ejercicio, la can
tidad de cien, pesetas para gastos y  de
rechos de examen.

7.a .El opositor que no compareciese a 
la hora y día. señalado para el respectivo 
ejercicio o se retirase de él sin causa de
bidamente justificada, quedará eliminado 
de la oposición.

8.a Los v e i n t e  opositores aprobados 
con . las mejores puntuaciones’ y conside
rados más aptos ingresarán en el Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército con la categoría 
de Tenientes Capellanes, con carácter 
provisional, hasta que practicado ún cur- 
sillc y verificadas las prácticas que Nos 
determinemos, y merecida la aprobación, 
pasen definitivamente a la Escala de Te
nientes Capellanes efectivos, según su cla
sificación, con los derechos y obligaciones 
que la legislación actual o futura asigne 
a los capellanes del Cuerpo Eclesiástico 
,del Ejército.

.Dado en Madrid, a 5 de junio de 1951, 
firmado de ¡Muestra mano, sellado con el 
mayor de nuestras armas episcopales y 
refrendado por el infrascrito 'Secretario 
del Vicariato General Castrense.

El Vicario General Castrense, Luis, Arz
obispo de Sión—Por mandato de Su Exce
lencia Reverendísima, José Valderrábano, 
Secretario.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

OR DEN de 14 de junio de 1951 sobre 
concesión de mimas a la navegación 
al v. «A Lázaro», de la Compañía 
Transmediterránea. 

ZJmo, Sr.: Los diferentes Organismos 
•de la numerosa colonia española en Orán 
lian solicitado reiteradamente. el resta
blecimiento del tradicional servicio de co
municaciones marítimas entre los puertos 
de Alicante y Orán; atento este Ministe
rio, <\e conformidad cpn lo interesado por 
el de Asuntos Exteriores, a conservar los 
lazos entre la Patria y los españoles aleja
dos de la misma, consideró esta razón su- 
ficiéñte, independiente del resultado eco
nómico de la nueva línea, para restable
cer el servició, y en su virtud se propuso 
que la Compañía Transmediterránea pu
siese una de sus un^dqdes al servicio de 
la línqa Alicante-Orán en, período de 
pruebas, comprobándose el Resultado pre
visto de déficit económico en la explota
ción de dicha línea.

Teniendo la Compañía Transmediterrá
nea que atender numerosas líneas, desti
nó a este servicio el v «A. Lázaro», que 
si bien es un buque antiguo, ha sido re
cientemente modernizado, por lo cual cum- 

, pie las condiciones de cargas y pasajes, 
que para tal servicio se exigen; y por 
todo ello, este Ministerio%se ha servido 
disponer lo siguiente:

Se concede a la Compañía Transmedi
terránea el derecho al percibo de primas 

navegación a partir de 15 de febrero 
ultimo por las travesías que en el servicio 
oe la linea Alicante-Oráñ viene realizan
do el v. «A. Lúzaroft, en las condiciones 
Que determina el Decreto de 22 de julio 
de 1949, y hasta tanto que le sea posible 
»  la citada Compañía Transmediterránea, 
sin perjuicio de las líneas de Soberanía, 
el sustituir dicho buque «A. Lázaro» por 
otro que cumpla las condiciones de edad

que exige el Reglamento vigente de pri
mas a la navegación.

Lo que participo a* V. I. para su cono
cimiento y efectos ptrtinentes.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1951.—El Direc

tor general de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche,

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de junio de 1951 por la 

que se resuelve el concurso de 19 de 
mayo último para conceder premios y 
diplomas a las Entidades Colaborado
ras inse r tas en el Registro Especial de 
Entidades, Colaboradoras del Ministerio 
de Agricultura.

limo. Sr.: Con fecha 19’ de mayo de ^61 
se dictó una ,Orden ministerial estable
ciendo dos preñaos de 50.000 pesetas para 
las Entidales Colaboradoras del Ministe
rio de Agricultura que reunieran las con
diciones que en ella se fijaban, así como 
diplomas de mérito a la cooperación para 
las que entre dichas Entidades los reunie
ran a juicio del Ministerio de Agricul
tura.

La finalidad principal de dicha Ofden 
ministerial era crear un estímulo para 
que las Entidades Colaboradoras- del Mi
nisterio de Agricultura inscritas en el Re
gistro Especial establecido por Orden mi
nisterial de 9vde febrero de 1950, que en 
el día 19 de mayo tuvieron el título úé 
Entidad Colaboradora, perfeccionen .su 
funcionamiento. y cumplan mejor los fi
nes técnicos, económicos y sociales que 
figuran en sus respectivos Reglamentos, 
tratando de impulsar al máximo la efi
cacia de su acción cerca de sus asocia
dos en beneficio principalmente de la 
economía agraria nacional y de los agri
cultores modestos.

Este Ministerio, de acuerdo, con la pro
puesta del Servicio de Capacitación y Pro
paganda, previo informe de la Obra Sin
dical de ' Cooperación, ha concedido los 
premios de referencia, teniendo en cuenta 
no solamente las circunstancias conteni
das en el apartado quinto de la Qrden 
ministerial de 19 de mayo de 1951, sino 
la conveniencia de estimular preferente
mente el desenvolvimiento de las Coope
rativas y Organizaciones locales y de 
aquellas que dediquen su organización a* 
más de un solo cultivo o actividad.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Artículo 1.° Se concede un premio de 
50.000 pesetas en metálico y el diploma 
correspondiente a cada una de las dos En
tidades Colaboradoras siguientes:

1.a Cooperativa Agrícola, «Jesús Naza
reno», de Jávea (Alicante), inscrita en el 
Registro Especial de Entidades Colabo
radoras del Ministerio de Agricultura con 
el número 1. . • .

2.a Cooperativa Caja Rural de Cheste 
. (Valencia), inscrita con el número. 120.

Art. 2<y Se conceden diplomas de mé
rito a la cooperación a las siguientes 
Entidades Colaboradoras inscritas en el 
Registro Especial de Entidades Colabora
doras del Ministerio de Agricultura: 

Primero. Cooperativa Agrícola. Caja 
Rural del Priorato, de Cornudella (Tarra
gona), inscrita con el número 77.

Segundo. Bodega Cooperativa «Cirbone- 
ra», de CintruénigQ (Navarra), inscrita 
con el número 203.

Tercero. Cooperativa del Campo «Alar- 
dos», de Madrigal de la Vera (Cáceres), 
inscrita con el número 86.

Cuarto. Cámara Arrocera Cooperativa

de'Amposta (Tarragona), inscrita con ©1 
número 130.

Quinto Bodega Cooperativa «San Mar
tín», de San Martin de Unx (Navarra), 
inscrita con el número 200.

Sexto. Cooperativa del Campo «San 
^Lamberto». de Caspfe (Zaragoza), inscrita 
con el número 49.

Séptimo. Cooperativa Agrícola «Unión 
Cristiana», de Sueca (Valencia), inscrita 
coh el número 1Í4.

Octavo. Cooperativa Católica del Cam
po, de Vega de Saldaña (Palencia), ins
crita con el número 166.

Noveno. Cooperativa del Campo Her
mandad Sindical de 'Labradores y Gana
deros de Alfaro (Logroño)., inscrita con 
el número 162.

Décimo. Cooperativa Agrícola «Nuestra 
Señora de las Nieves», de Sierra Neva
da (Granada), inscrita con el número 37.

Undécimo. Cooperativa Católica d e l  
Campo y Caja Rural de Carrión de Ca
la tra va (Ciudad Real), inscrita con. el 
número 233. %

Duodécimo. Cooperativa Harinera «Lo© 
Angeles», de Castromocho (Palencia), Ins
crita con el número 25.

Lo que comunico a V. i. para su cono* 
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 19 de junio de 1951.

REZN %

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 6 de junio de 1951 por la que 

se aprueban los programas para ingreso 

en las Escuelas de Ingenieros Industriales 
 de los aspirantes que se hallen en 

posesión del título de Perito Industrial.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta de 
Estudios de Ingeniería Industrial y de 
conformidad con lo que\ dispone el ar
tículo 26 del Reglamento de las Escuelas 
Especiales de Ingenieros Industriales,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los programas de las materias ou© 
habrán de exigirse a los aspirantes a in
greso en aquellos Centros que se hallen 
en posesión del título de Perito Indus
trial, los cuales figuran a continuación 
de la presente Orden.

Lo que participo a.V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1951.

IBAÑBZ-MARTTN

limo. Sr. Director general de Enseñan»  
Profesional y Técnica.

Programas de las materias que habrán 
de exigirse a los aspirantes a ingreso en 
las Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales que se hallen en posesión del 

título de Perito Industrial

G e o m e t r ía  m é t r ic a

Representaron vectorial y trigonomé
trica de los números complejos. Multi
plicación, potenciación y redicaclón. Fór
mula de Moivre y aplicaciones. 
•Resolución trigonométrica de ecuacio

nes. Ecuaciones binomias y ecuaciones d© 
tercer grado.

Signo de los segmentos y - ángulo*. 
Principie^ de Ch&sles, Razón simple; au
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variación. Transversales en el triángulo. 
Teoremas de Menelao v Ce va.

Razones dobles de una cuaterna. Pro
piedad proyectiva. Cuaternas armónicas. 
Cuadrilátero y cuadrivértice completos.

Provectividad entre series y haces pla
nes. Proyectividad invoiutiva. ProyecLivi- 
dad e involución sobre la circunferencia.

Polo y polar dé las cónicas. Polaridad 
recíproca. Problemas en la circunferencia. 
Haces de circunferencia. Circunferencias 
ortogonales. Inversión. Problema de Apo- 
.lonio.

Métodos e instrumentos para la reso
lución de problemas geométricos. Crítica, 

«ie la exactitud y sencillez de las cons
trucciones.

Posiciones de rectas y planos. Diedros." 
Perpendicularidad. paralelismo en el es
pacio. Proyecciones, ángulos y distancias. 
Mínima distancia entre dos rectas. Rec
tas cortadas por planos, pana lelos.

Angulos poliedros; propiedades de los 
convexo?. Secciones paralelas de los án
gulos poliedros. Triedros. Propiedades. 
Triedros simétricos. Triedros suplemen- 

• tarios. Criterios de igualdad entre tr.e- 
dros.

Poliedros. Poliedros eulerianes: teore- 
ma de Euler. Estudio de los paralélepí- 

'pedos, .prismas, pirámide y troncos. Igual
dad y semejanza entre poliedros. 

Simetrías en el espacio.
Poliedros regularas convexos.
■Cilindro y cono circular. Secciones an

tiparalelas del cono. Esfera y figuras es
féricas. Triángulos esféricos.

Resolución de triángulos esféricos, rec
tángulos y oblicuángulos, con la deduc
ción de las forminas necesarias para ello. 
Analogías de Neper.

Desarrollo y áreas de las superficies de 
los cuerpos geométricos elementales.

•.» Equivalencia de prismas. Idem "de pi
rámides. Noción de volumen. Cálculo de 
volúmenes dé los cuerpos estudiados.

, Razón doble de un haz de panos. Pro
yectividad entre haces dé planos. 

Homotecia en el espacio.
Polo y plano polar respecto de la es

fera.
Secciones planas del cono de revolu

ción.

G e o m e t r í a  d e s c r i p t i v a

Definición, origen y procedimientos de 
Ha Geometría Descriptiva. Problemas so
bre descripciones acotadas de los elemen
tos y sus posiciones relativas-.

Operaciones auxiliares sobre dibujos 
.acotados. Relaciones gráficas en las trans
formaciones del dibujo. Medicionés. Es
tudio de las superficies del terreno.

Descripción diédrica de -los elementos 
y sus posiciones relativas; relación entre 
los dibu jo s ' díédricos y los acotados.

Problemas de cambio de referencias 
diédricas. Giros.

Abatimientos y restituciones. Obtención 
de di^táncias' y de ángulos entre elemen
tos. *

.Construcciones de triedros. Poliedros. 
Esferas inscritas y circunscritas.

Las transformaciones homológicas co
mo teoría general de la representación 
geométrico-descriptiva. Geometría esce
nográfica. Realizaciones gráficas de pro- 
yectivídades y sus combinaciones.
: Estudio gráfico de los haces alabeados 
de segundo orden.; Sus relaciones con las 
secciones planas y conos circunscritos en 
las superficies .que engendran.

Clarificación de . las superficies cuádri- 
7 cas. Secciones piañas. Conos circunscri
tos. Polaridad relativa a una cuádrica. 
Teorema de Monge.
.. Referencias geométricas y de dibujo 
para la descripción axonométrica de los 
elementos. Axonometría ortogonal simé
trica o asimétrica, problemas sobre re
presentación de los elementos y sus po
siciones relativas.

Problemas de intersecciones en repre
sentación axonométrica. Idem de abatí*

 mientes. Proyecciones axonométricas obli- 
 cuas. Teorema de Pohlke.

Proyecciones centrales o perspectivas 
geom étricas; su correspondencia, ccn las 
descripciones diédricas. Puntos de dis
tancia?.

Perspectivas de las diversas posiciones 
relativas de íectas y planos. Idem de las 
intersecciones de elementos. Substitución 
del cuadro. Idem dei punto de vista. 
Idem del su^lo.

Traslaciones, abatimientos, mediciones 
y demás operaciones auxiliares sobre una 
perspectiva. Perspectivas axonométricas.

Generalidades sobre curvas y superfi
cies.

Poliedros regulares. Construcción. Sec
ciones. Desarrollos.

Cilindro* y. conos. Contornos aparen
tes. Secciones planas. Intersecciones.— 
Desarrollo. Geodésicas.

Hélices y helicoides más importantes. 
Superficies regladas. Planos tangentes. 

Línea de estricción.
Paraboloide hiperbóreo. Su estudio co

mo superficie reglada. Conoide. Cuerno 
de vaca.

Esfera.'Secciones. Conos y cilindros cir
cunscritos.

Estudio y representación de las cuádri- 
ca?. Secciones planas. Conos y cilindro^ 
circunscritos.

Superficies de revolución. Secciones. Co
nos y cilindros circunscritos! Toro circu
lar.

Construcción de planos tangentes con 
condiciones especiales. Planos tangentes 
comunes.
. Problemas sobre intersección de super

ficies. Intersecciones de conos y cilindros. 
Intersecciones de cuádricas.

Sombras. Generalidades.
Sombras de elementos geométricos en 

los distintos, sistemas de representación. 
Sombras de poliedros.
Sombras de esfera, cuádricas y super

ficies* de revolución.
Sistema gnómonico. Aplicación a. la 

construcción de un reloj de sol.
Nociones de Fotogrametría.
Propiedades geométricas que relacionan 

dos fotografías destinadas a reconstitu
ción de un objeto.

Estudio de la reconstitución descripti
va con una sola fotografía, conociendo 
su primera orientación.

Problemas sobre determinación de la 
primera orientación de una fotografía 
vertical; ídem inclinada. Fotografías de 
espejos.

v Reconstitución descriptiva con dos fo
tografías. Determinación de la segunda 
•orientación.

Geometría de las reconstituciones de 
tipo estereoscópico; sus ventajas prácti
cas. Mecanización de su procedimiento.

Fotogrametría aérea., Problema de la 
pirámide. Orientación simplifloada por 
datos especiales.

Estereotomía de la piedra: muros, ar
cos, dinteles, bóvedas, escaleras.

Estereotomía de lá madera: uniones, 
ensambles; i empalmes, acoplamientos.

Estereotomía del hierro: perfiles, sec
ciones. v , ■

C á l c u l o  d i f e r e n c i a l

Determinantes funcionales: Jacobiáno, 
Hessiano. Wronskiano.

Cambió de variables en expresiones di
ferenciales.

Series potenciales. Radio de convergen
cia. Desarrollo en serie. Serie de Taylor 
y Mac-Laurin. Expresiones del resto.

Serie binómica. Aplicaciones al cálcu
lo nráctir.o de raíces y cocientes.

Desarrollo en serie de la función loga
rítmica.

Desarrollo en serie de la función e x 
ponencial de las funciones circulares di
rectas e inversas. 'Cálculo de fi 

Series de términos complejos. Funcio
nes exponenciales de variable imagina
ria. Fórmulas de Euler,

Funciones circularos de variable ima
ginaria. Funciones hiperbólicas directas 
e inversas; expresen logarítmica de es
tas últimas; derivadas de unas y otras. 
Representaciones gráficas.

Verdaderos valores de las funciones 
que se presentan bajo forma determi
nada.

Máximos y mínimos de funciones dé 
una o más variables. Caso de funciones 
implícitas y de variables ligadas.

Teoremas generales sobre las ecuacio
nes algebraicas. Enunciado del teorema 
fundamental. Descomposición factorial de 
un polinomio. Relación entre los coefi
cientes y las raíces. Teoremas de Rolle 
y de Descartes. Raíces múltiples.

Limitación y separación de las raíces 
reales de una ecuación, gpunciado • del 
teorema de Sturm.

Investigación de las raíces raciona
les. Aproximación de las irracionales.

Ecuaciones* trascendentes. Resolución 
aproximada mediante gráficos y aproxi
mación de las raíces.

Descomposición de una fracción racio
nal en suma de fracciones simples. 

Fórmulas de interpolación.

G e o m e t r í a  a n a l í t i c a

Teoría de .proyecciones. Sistemas de 
coordenadas en ei plano y en el espacio. 
Coordenadas polares, cilindricas y esfé
ricas.

Transformación de coordenadas. Fór
mulas de transformación de Euler. Trans
formación de coordenadas cartesianas a 
polares cilindricas o esféricas, y vicever
sa/ Puntos impropios. Coordenadas carte
sianas homógenas.

Estudio analítico de las series y haces. 
Razón simple y doble. Proyectividad e 

. involución éntre forma dé primera cate- 
voría.

Diversas formas de la ecuación de la. 
recta en el plano. Problemas de inci
dencia entre puntos y rectas de un pla
no. paralelismo. Problemas métricos; per
pendicularidad, ángulos y distancias. Area 
del triángulo. Signo del área.

Coordenadas plückerianas. Ley de dua
lidad'.

Ecuación de la recta y problemas so
bre puntos. Rectas y distancias en coor
denadas polares.

Curvas de segundo orden; estudio ge
neral. Clasificación; eópicas degenera
das. Condiciones para que la ecuación 
represente una circunferencia. Tangen
tes y polares; centros, diámetros, asín
totas y ejes en las cónicas. Ecuaciones 
reducidas de las tres cónicas. Inva
riantes.

Estudio particular de la elipse, hipér
bola y parábola. Focos y directrices. De
finiciones y propiedades métricas. Teore
mas de Apolonio. Ecuación focal de las 
tres cónicas.

.Estudio y representación de las curvas 
eñ planas en general, tangentes, asíntotas 
y puntos singulares. Lugares geométricos 
en cartesianas y polares. Cicloides y es
pirales.

Ecuación del plano y ecuaciones de la'
' recta en el espacio.

Problemas de incidencia entre puntos 
y rectas y / planos. Paralelismo. Proble
mas métricos: perpendicularidad, ángu
los y distancias. Mínima distancia entre 
dos rectas. .

Coordenadas plückerianas y ley da 
dualidad en" -el espacio.

Teoría general de buádricas. Tangentes 
polares, centro, planos diametrales, diá
metros y ejes de la cuádrica. Ecuaciones 
reducidas.

Estudio particular de las cinco cuádri
cas. Cuádricas de revolución. Superficie 
esférica. Conos asintóticos de los hiper- , 
boloides. Generación rectilínea de las • 
cuádricás regladas. Secciones cíclicas.

Representación monográfica plana de 
relaciones entre tres variables. Abacos 
con haces de rectas. Uso del papel lo- .
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garítm ico . A bacos de puntos alineados. 
E cu acion es que se pueden represen tar | 
m edían le  abacos con bases rectilíneas. | 
A bacos de  bases paralelas. A bacos en Z. 

Nociones de geom etría diferencial. 
C u rva tu ra  d e 1 curvas planas. Envolven

tes y evoiutas de una curva. E nvolvente 
de un haz de cu rvas planas.

C u rva s alabeadas. T riedro  intrínseco: 
ta n gen te  y p lano norm al, plano' oscila
dor y binorm al, n orm al prin cipal y pla
no rect f ic a n te .,

C u rva tu ra s de flexión y de torsión. 
C u rva tu ra  de superficies. In d ica triz  de 
cu rvatura.

S up erficies d e sa rro lla b a s: C on tacto  de 
superficies. S uperficies aplicables.

C á l c u l o  in t e g r a l

V ariab les reales y sus cam pos de v a 
riab ilid ad . L a  con tin uid ad  uniform e. Los 
conceptos de curva, longitud, área  y v o lu -, 
m en. L a  in tegral defin id a  y sus propieda
des. L a  regla  de B arrow  y  su gen eraliza
ción.

M étodqs generales de integración. 
In tegració n  de fun cion es rad o n ales. 

In teg rac ió n  de fun cion es irracionales. In 
tegrales elíuticas. Integración  de fu n 
ciones trascendentes. Integración  por se 
ries. C on vergen cia  uniform e. In tegrac ón 
ap roxim ada. In tegrales dependientes de 
un  parám etro. Estudio de a lgun as in te
grales definidas. Funciones eulerianas. 
F órm u las de W a llis -y  de  Stirlin g.

A p rc a c io n e s  de la  in tegra l definida 
A reas p lanas. Lon gitudes de curvas. O tras 
ap licacion es del Integral. A reas y volú
m enes de revolución. Series de F ou rier 

L a  in tegración  en cam pos de dos o m ás 
dim ensiones. In tegrales curvilín eas. F u n 
ción potencial. C on cepto de in tegra l do
ble. c á lc u lo  de in tegra les dobles. F órm u 
la  de ítiem an n . A rea de una superficie. 
In teg ra les  de  superficie. F órm u las de 
Stokes.

In tegrales trip les y  m últiples. F órm u
la  de  O strogradski.

A plicación  de la in tegra l a  la  geom e
tr ía  de m asas. C entros de gravedad. M o
m en tos estáticos T eorem as de G uldin.

M om entos de inercia. A plicación  de los 
m om entos de inercia.

C álcu lo  vectorial; sus aplicaciones a la  
geom etría  d iferencial. C a m p o s .d e  escala
res y vectoriales.

D ivergen cia. R etacion al. L ap laciana. 
D efin icion es form ales de vecto r y tensor. 

C u á d rica  del tensor. Invarian tes.

E c u a c i o n e s  d i f e r e n c ia l e s  y  c o m p l e t a s

Ecuaciones diferenciales de primer orden

Generalidades.- T eo rem a de ‘existencia. 
E cuacion es de ^variables separadas. Ecua
ciones hom ogéneas. D iferen cia les exactas. 
F a cto r in tegran te. Ecuac:on«& lineales, de 
B em o u illi y de R iccati. .Tintos elem en ta
les de ecu acion es de prim er orden no li
n ea les en y ’. E cu acion es de L a p la ce  y  
Ó lairan t. N ociones sobre soluciones sin
gulares.

Ecuaciones de orden superior al primero

G en eralid ad es sobre ecuaciones de se
gundo orden y  de orden n. C u rva s d efi
n id as por condiciones de  curvatura. A p li
caciones.

Ecuaciones diferenciales lineales

Prop iedades gen erales d e  la s  ecuacio
nes d iferen cia les lin eales de orden n. tylé- 
todós c lásico s de in tegración  de las ecua
cion es lineales. M étodos fu n dados en e l 
m a n ejo  a lgebra ico  de} operador D. V ib ra
ciones! O scilaciones. E cuacion es d iferen 
cia les lin ea les de co eficien tes periódicos.

N o c i o n e s  s o b r e  p r o b l e m a s  d e  c o n t o r n o

N ociones sobre la  fu n ció n  de G reen . 
P rob lem as de contorno con valo res y fu n 
ciones propios.

S o l u c io n e s  d e f in id a s  p o r  s e r i e s  

in tegración  por series. Funciones de 
H erm ite, Legei\dre y Bessel. Propiedades 
de las funciones de Bessel.

S is t e m a s  de e c u a c io n e s  d if e r e n c ia l e s

G eneralidades. S istem as lineales. L  a  
transform ación  de Laplace. A plicación  a  
redes eleéctricas.

M é t o d o s  a p r o x im a d o s  p a r a  l a  in t e g r a c i ó n

DE ECUACIONES Y  SISTEMAS

M étodos gráficos. Integración  num érica 
de ecuaciones diferenciales.

E c u a c i o n e s  e n  d e r iv a d a s  p a r c ia l e s  ' de 
p r i m e r  o r d e n

Ecuaciones de prim ar orden lineales. 
Ecuaciones en derivadas- p arciales de pri
m er orden lió  lineales. M étodo de las ca- 
racterísticás. Problem a de C auchv.

E c u a c i o n e s  e n  d e r iv a d o s  p a r c ia l e s  d e  
o r d e n  s u p e r i o r  a l  p r i m e r o

Ecuaciones lineales hom ogéneas de coefi
cientes constantes. E cuaciones lin eales 
com pletas de coeficientes constantes. E l 
p ioblem a de C au ch y  en las ecuaciones de 
orden superior al prim ero. C aracterísticas.

A p l i c a c io n e s  de  l a s  e c u a c io n e s  ' e n  d e r i
v a d a s  PARCIALES A LA FÍSICA

Problem as de tipo hiperbólico con dos 
variables. C uerd a vibrante. E cuación  de 
los telegrafistas. Ecuaciones de tipo h i
perbólico con m ás de dos variables. M em 
bran a vibrante. Ecuación de ondas. E cu a
ciones de tipo parabólico. T ransm isión  
del calor. D ifusión. Problem as de tipo elíp
tico. Ecuación de Laplace-Poisson. Nocio
n es sobre la  teoría  deí potencial.

N o c i o n e s  s o b r e  c á l c u l o , de  v a r ia c i o n e s

L a  ecuación de Euler. E xtrém ales lig a 
das. Isóperím etros. V ariación  de in tegra
les m últiples. A lgun as aplicaciones técni
cas  del cálcu lo  de variaciones.

N o c io n e s  s o b r e  f u n c i o n e s  de  v a r ia b l e  
c o m p l e j a  y  s u s  a p l ic a c io n e s

^ F un cion es elem entales de v ariab le  com
pleja. L a  derivación  en el cam po com ple
jo. L a  in tegración  en el cam po com plejo. 
Residuos. In tegral d e ' C auchy. Funciones 
analíticas. Series de T ay lo r y de Laurent. 
F un cion es m erom orfas. F un cion es elípti
cas. A plicaciones a  cam pos planos. R epre
sen tación  conform e. A plicaciones a  c ir
cuitos, redes y líneas de transm isión. In 
versión de la tran sform ación  de Laplace.

N o c io n e s  s o b r e  e c u a c i o n e s  in t é g r a l e s

LINEALES'

Ecuaciones in tegrales y  problem as de 
contorno: M étodos de resolución.

F ís i c a

M ateria  y energía. Propiedades genera
les de los estados sólido, líquido y  gaseo
so. Fenóm enos y leyes f ís ic o s .

M e t r o l o g í a

Sistem as de unidades y procedim ien
tos de m edidas físicas. 1

M e c á n ic a

C in em ática  del punto y  de los sistem as 
de puntos. S istem a rígido. M ovim ientos 
periódicos. ;

S istem a s de fuerzas. S istem as equiva
len tes y reducción .de sistem as.

Equilibrio de puntos y sistema rígido. 
Trabajo mecánico. Potencia y fuerza

viva. Energía potencial y cinética. R e
sisten cias pasivas. Rendim iento.

Fuerzas de inercia. T eorem a D ’Alem - 
bert. T eorem a de fuerzas Vivas. A plica
ciones.

M áquinas elem entales. Leyes de equili
brio.

G ravedad. D eterm inación  de pesos y 
m asas. Valores específicos.

Flúidos. Propiedades generales. Presión 
de un fiúido. Principio, de Arquím edes.

G ases. Leyes del estado gaseoso y apli
caciones. Presión atm osférica.

Liquides. Propiedades. Condiciones de 
equilibrio. C uerpos sum ergidos y flotan
tes.

Teorem a de B ernouill: sobre m ovim ien
to de líquidos. A plicaciones. Fenóm enos 
m oleculares en los liquides. Cohesión. V is 
cosidad. Tensión superficial. C apilarid ad . 
D ifusión  y osmosis.

D ensidades de líquidos y gases: su de
term inación.

Sólidos. Propiedades del estado sólido. 
M aleabilidad, ductilidad y dureza. E las
ticidad: ley de Hooke y módulo de Y oun g. 
D eterm in ación  de densidad de sólidos. V i
braciones y ondas. Lon gitud de ondas, 
frecu en cia  y vélocidad. R eflexión , re frac
ción e in terferencias. O n das estaciona
rias. Pulsaciones.

A c ú s t ic a  . " .

Sonido. Intensidad, tono y  tim bre. A rea  
sensible del oído hum ano. El deiibelio y  
el fono. Producción  y propagación d e 's o 
nidos.

O p t ic a

P ropagación  de la  luz. Velocidad. Lon
gitudes. de ondas y frecuen cia. E spectro 
luminoso. R eflexión  de la  luz. * Espejps 
planos, cóncavos y  convexos. F orm ación  
de im ágenes. Aberraciones.

R efracción  de la  luz. Ind ice de re frac
ción. R eflex ión  total. Prism as. D isper
sión de la luz. Prismas^ acrom áticos.

Len tes esféricas. S us leyes. Form ación" 
de im ágenes. Aberraciones. L en tes .cilin
dricas.

Instrum en tos de óptica. R adiaciones. 
Em isión y  absorción de  radiaciones. E s
pectros respectivos. Espectroscopio.

D ifra cció n : por orific io  y por redes, in 
terferencias. Polarización. P olarizadores y 
analizadores.

Ilum inación: Inten sidad  y  brillo de u n  
foco. Inten sidad de ilum inación. Fotom e
tría. U nidades fotom étrícas.

D ilatación  lineal, su p erficia l y  cúbica 
de los sólidos. C oeficien tes de d ilatación . 
-Fórm ulas de relación:

D ilatación  de líquidos. C aso  del agua.
D ilatación  de gases. L ey de G ya-L usac. 

G a s  perfecto: ecuación característica .
T erm om etría. E s c  a las term om étricas. 

T erm óm etros y piróm étfos.
C alorim etría. C alo r específico y cap a 

cidad calorífica. M étodos calorim étricos.
C am bios de .estado. Leyes de la  fuisión 

y  solidificación. Calor- de fusión. V a ria 
ciones de volúm enes. Sobrefusión  y  re
hielo. D isolución, cristalización  y  sobresa
turación.

G ases y vapores. V apores saturados y  
no saturados. Tensión m áxim a de los. v a 
pores y su  variación  por la* tem peratu ra. 
Isoterm as de vaporización: representación  
g ráfica . E bullición: sus leyes e in flu en cia  
de la  presión. C alo r de vaporización: eva
poración a l aire  libre y en atm ósferas li
m itadas. Sublim ación. Licuación. F iú id o  
condensable. Punto crítico. T em p eratu ra  
crítica. V apor húm edo y  vap o r recalen 
tado.

T ransform aciones recíprocas entre tra
bajo  y  calor. Equivalen te m ecánico de la  
unidad de calor.

T ransm isión  y  propagación del ca lo r: 
radiación, convección y  conducción.

C uerpos neutonianos. C arga , cam po y  
potencial. L ín ea  de  fu erzas y flu jo . Ro*



2946 20 junio 1951 B. O. del E.— Núm. 171

presentación de cuerpos. Teoremas de 
Gauss.

Campos magnéticos. Imanes. Imanta
ción. i n d u c c i ó n  magnética. Histéresis. 
Magnetismo terrestre.

Electrostática. Leyes de Coulomb. In
ducción electrostática. Teoremas de Fa- 
ráday. Electroscopio y electrómetros.

Capacidad. Capacidad de conductores. 
Condensadores. Acoplamiento de conden
sadores. Energía de un sistema. Polariza
ción del dieléctrico. Unidades electrostá
ticas. Unidades de masa, intensidad, po
tencial, /trabajo y potencia. 'Unidad de 
capacidad.

Máquinas electrostáticas. Efectos de las 
descagas eléctricas. Descargas en medios 
enrarecidos o en vacío muy elevado:. 
y os que se originan.

Electrocinética. Corriente eléctrica. Con
cepto de fuerza electromotriz, de inten
sidad de corriente y. de resistencia eléc
trica de uir conductor. Ley de Ohm: uni
dades. Leyes de Kyrchoff. Resistencia 
combinada o reducida. Shunts.

Energía y potencia de la corriente. Ley 
de Joule. Generadores eléctricos. Recep
tores: fuerza contra electromotriz de un 
receptor. Rendimiento eléctrico de un ge
nerador y de un receptor.

Fuerza electromotriz de contacto. Ley 
de los contactos sucesivos. Efecto Seebeck. 
Pilas termoeléctricas: aplicaciones. Elec
trólisis: sus leyes. Definiciones electroquí
micas de las unidades -de cantidad de 
electricidad y de intensidad de corriente. 
Carga del electrón. Medición electroquí
mica de la intensidad de corriente.

Fuerza electromotriz de polarización. 
Pilas hidroeléctricas: tipos principales. 
Pilas secas. Pilas patrón. Pilas secunda
rias o acumuladores.

Electromagnetismo. E x p e r i mentó de 
Oersted. Campo magnético producido por 
una corriente rectilínea. Regias de Ampe- 
re y de Maxwell. Ley de Biot y Savart.

< Campo magnético producido por. una co
rriente circular. Solenoídes. Analogías y 
diferencias con los imanes. Hipótesis de 
Ampére. imantación por la corriente eléc
trica. Electroimanes. Acciones electrodi
námicas. Idea de los galvanómetros, am
perímetros y voltímetros electromagnéti
cos y electrodinámicos.

Inducción electromagnética. Experimen
tas de Faraday. Ley de Lenz. Reglas pa
ra . determinar el sentido e intensidad de 
la fuerza electromotriz inducida. Autoin
ducción. Bobina de Ruhmkorff. Idea de 
los generadores eléctricos de inducción. 
Motores eléctricos.

C o s m o g r a f ía  y  G e o l o g ía

Coordenadas celestes. Esfera celeste. 
Elementos de la esfera celeste. Determi
nación de la meridiana y altura del po
lo Horizonte. Leyes del movimiento de 
los astros. Acimut y altura de un astro. 
Tiempo sideral y tiempo solar. Clases de 
astros: nebulosas, estrellas, planetas y 
cometas. Clasificación de las estrellas. 
Constelaciones. Paralaje.

Sistema solar. Movimiento aparente dél 
sol. Zodíaco y elíptica. Puntos 'equinoc
ciales y solsticiales Año trópico^ estacio
nes. Leyes de Keplero. Desigualdad de los 
.días verdaderos: tiempo verdadero y tiem
po medio. Variación de los días y las no
ches. Climas astronómicos y. zonas de la 
Tierra. Precesión de los equinoccios. Nu
tación. Interpretación d e l  molimiento 

.diurno de los astros y del aparente del 
* Sol; movimientos de las Tierra. Dimen

siones y movimientos del Sol. Idea so
bre la constitución física del SoL

Movimiento aparente de la Luna. Fa
ses de la Luna. Resolución sideral y si
nódica. Interpretación de estos fenómenos 
Distancia de la Tierra a la Luna. Di
mensiones, movimientos e idea sobre la 
constitución' física de la Luna. Eclipses. 
Su periodicidad y condiciones para que 
se verifiquen. Movimiento aparente de los

planetas. Explicación e interpretación de 
los fenómenos astronómicos de los astros 
del sistema solar. Número y situación re
lativa de los astros del sistema solar. Sus 
características astronómicas e idea sobre 
su constitución física. Unidad de compo
sición del Universo. Hipótesis cosmogóni
ca. Calendarios.

La Tierra. Forma y dimensiones de la 
Tierra. Coordenadas de un punto de la 
misma: su determinación. Círculos del 
globo terráqueo. Hora local y oficial. Pro
yecciones geográficas: sus propiedades y 
clasificación. Indicación de las más co
rrientes o importantes.

Estructura del globo terráqueo. Baries- 
fera o núcleo central. Litoesfera o corteza 
terrestre. Distribución geográfica de los 
mares , y de las tierras Naturaleza y to
pografía del fondo de los mares. Salini
dad y temperatura del agua del mar. Co
rrientes marinas, mareas y oleaje. La vi
da en los mares. Las tierras. Relieves te
rrestres. Montañas y cordilleras, valles, 
divisorias, mesetas, llanuras y depresiones.

Atmósfera: su composición y espesor. 
Actinometría. Temperatura de la atmós
fera y sus variaciones: isotermas. Presión 
atmosférica y sus variaciones: isóbaras. 
Vientos. Su dirección y velocidad. Leyes 
de los vientos. Estado higrométrico de la 
atmósfera Evaporización. Nubes, lluvias y 
nieve. Meteoros luminosos. Perturbacio
nes atmosféricas y ciclones. Su origen 
y traslación> Tormentas. Su clasificación. 
Electricidad atmosférica. Rayos, granizo 
y trombas. Climas meteorológicos. Sus 
elementos constitutivos y clasificación. 
Previsión clel tiempo. Aguas terrestres o 
continentales. Nieves perpetuas y glacia
res. Aguas subterráneas: pozos y fuentes. 
Corrientes de aguas superficiales; su ori
gen y secciones de su curso. Cuenca, ni
vel de base y perfil de equilibrio. Deltas 
y barras. Lagos.

Acción geológica de las aguas marinas 
y de los vientos. Idem de las aguas con
tinentales. Acción de las lluvias. Erosú> 
nes y depósitos producidos por las aguas 
corrientes. Acción geológica de aguas sub
terráneas. Acción geológica de los seres 
vivos.. Topografía geológica.

Biogeografía. Distribución de los ve
getales sobre la tierra: factores que la 
determinan; asociaciones vegetales. Tipos 
de vegetación. Bosques tropicales: bos
ques de la zona templada, matorral, es
tepa,- prados y cultivos, tundra y desier
tos. Distribución de los animales. Descrip
ción fisiográfica de la Península ibérica; * 
su orografía, hidrografía, climatología y 
biografía.

T o p o g r a f ía , G eodesia  y  A s t r o n o m ía

Topografía, Geodesia y Astronomía: su 
objeto y relación.

Conceptos fundamentales de la teoría 
de errores: faltas, errores accidentales y 
errores sistemáticos. Observaciones direc
tas, indirectas y condicionadas, Errores 
medip cuadrático, medio aritmético y pro
bable. Tolerancia. Pesos.

Alidadas. Anteojo clásico f  de longi
tud constante. Limbos y nonius. Nivél 
simple de burbuja.

Grafómetro. Pantómetra. Escuadras de 
agrimensor. Escuadras de reflexión y re
fracción. Sextante.

Nivel de agua. Niveles de péndulo y de 
reflexión. Miras, de tablilla y parlantes. 
Miras de precisión. Equialtímetros o ni
veles. Corrección de todos los tipos.

La aguja imanada. Declinación e in
clinación. Brújulas: descripción, tipos, co
rrecciones, manejo y precisión.

Teodolitos: descripción, tipos, correc
ciones» manejo y precisión. Puesta en es
tación. Medición de ángulos: repetición, 
reiteración y vuelta al horizonte. Medi
ción excéhtrica de ángulos.

Plancheta: descripción y manejo.
Eclímetros y clisímetros o niveles de . 

pendiente.

Medición directa de distancias: reglas, 
cadenas, cintas e hilos «Invar». Medición 
de bases geodésicas: reglas geodésicas,
equipos «Invar».

Medición indirecta de distancias. An
teojos de Reichembach y de analatismo 
central. El anteojo de longitud constante 
como anteojo estadimétrico. Reducción de 
distancias al horizonte. Estadimetros es* 
peciales.

Taquímelros. Errores cometidos en la 
medición indirecta de distancias. Normas 
prácticas. Taquímetros especiales reduc
tores y autor eductores.

Levantamiento de planos. Mapas gene- 
• rales. El Mapa Topográfico Nacional. Ter
minología y notaciones empleadas en la 
designación de ángulos.

Triángulo geodésica. Superficies de re
ferencia. Medición de base. Proyecto y 
señalización. Cálculo de triángulos: .teo
rema de Lengendre.

Triangulación topográfica: cálculo y
compensación. Determinación de puntos 
trigonométricos complementarios.

Poligonación. Itinerarios goniométricos 
y acimutales. Cálculo de itinerarios: com
pensaciones gráfica y numérica.

Levantamiento de detalles: diversos mé
todos.

Métodos generales de nivelación. Al
turas ortométricas y cqtas dinámicas. Las 
nivelaciones en España.

Nivelación direota a geométrica: verifi
caciones y compensaciones. Obtención de 
perfiles longitudinales.

Nivelación indirecta, trigonométrica o 
por pendientes: a corta distancia, o ecli- 
métrica y a la larga distancia.

Taquimetría: fórmulas, libreta taquimé- 
trica y operación.

Nivelación barométrica. Nivelación hip- 
soinétrica.

Representación plana de la altimetría. 
Métodos civil y militar de nivelación.

Levantamientos de plános subterráneos.
Fotdtopografía. Fototeodolitos. Métodos 

operativos.
Ekt^reofototopografía: aparatos y méto

dos.
Foto topografía aérea. Cámaras y pro

yecto de vuelo. Transformación de foto
gramas aislados: aparatos. Restitución a 
base de fotogramas apareados: aparatos. ,

Astronomía de la posición. Sistemas dé 
coordenadas celestes. Corrección de ele
mentos observados: paralaje, aberración 
y refracción. -El tiempo: ecuación del 
tiempo.

Orientación de planos: determinación 
de la meridiana de un punto de un pla
no y del acimut de una dirección; di
versos métodos. ’ *

Defermiñación de las ^ordenadas geo
gráficas de^nn lugar. Método d* Horre- 
bow-Talcot£y

E x t e n s ió n  de* q u ím ic a

Pesos atómicos y moleculares
Leyes de la combinación química. Teo

ría atómica./Pesos atómicos y npolecula- 
res. .Ecuaciohes de estado en los gases. 
Determinación de pesos atómicos. Leyes 
y procedimientos aplicados. ^

T e o r ía  c in é t ic a

Presión gaseosa Energía molecular., 
Número de Avogadro. Velocidad molecu
lar Consecuencias. G a s e s  imperfectos.' 
Ecuación de Vander Vaals. Constantes 
críticas. Liquefacción de gases. Fuerzas 
moleculares en los líquidos. Método para 
la determinación del número de Avo
gadro.

Regla de las fases.—Grado de libertad 
y componentes. Sistemas de un compo
nente. Sistemas de dos comppnentes. 
Mezclas de gases. Solución de gases y 
mezclas gaseosas en líquidos. Solución do 
líquidos en líquidos. Temperatura crítica
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de disolución. Ley de distribución. Des
tilación.

Soluciones.—Solución de sólidos en lí
quidos. Puntos eutécticos. Curvas de pun
tos de congelación de sistemas de dos 
componentes. Soluciones sólidas. Tensio
nes de vapor de soluciones. Delicuescen
cia. Puntos de ebullición de soluciones, 
presión osmótica. Soluciones isotónicas. 
Influencia de la presión osmótica en las 
transformaciones de estado.

Termodinámica y electroquímica.—Ca
lores de reacción. Ley de Hess. Leyes de 
la electrólisis. Teorías de la electrólisis. 
Eléctrolitros. Conductividad electrolítica. 
Ley de Rohlrausch. Númerbs • de trans
porte. Neutralización. Potenciales tipo. Po
tencial electrolítico. Ecuación de Nernst. 
Potenciales de oxidación reducción. Po
tenciales de descomposición. Disociación 
electrolítica. Diálisis. Coloides: sus for
mas. Adsorción.

Ley de acción de masas.—Reacciones 
reversibles. Equilibrio químico. Equilibrios 
homogéneos y heterogéneos. Ley de ac
ción de masas. Velocidad de reacción. 
Reacciones sucesivas. Efectos de la  pre
sión y de la temperatura sobre el equi
librio y velocidad .de reacción. Catálisis.

Equilibrios electrolíticos.—Ionización de 
ácidos y ba^es débiles. Efecto- de un ión 
común. Producto iónico del agua. pH. Hi
drólisis : concepto y determinación. So
luciones reguladoras. Indicadores. Deter
minación del pH por indicadores; cuvas 
de valoración. Teoría moderna de ácidos 
y bases. Soluciones no acuosas. Electro
litos anfóteros. Electrolitos fuertes. Pro
ducto de solubilidad.. Iones complejos.

S ist e m a  p e r ió d ic o  de  l o s  e l e m e n t o s

Periodicidad de los elementbs. Ley pe
riódica. Tabla periódica. Periodicidad de 
la valencia. Los hidruros gaseosos. Co
rrección de pesos atómicos. Predicción de 
elementos. Dificultades de la Tabla pe
riódica.

Teoría atómica moderna.—Identificación 
y separación de isótropos. Electrones. Ra
yos X. Números atómicos. Radioactivi
dad. Desintegración atómica. El núcleo 
atómico. Series radioactivas. Leyes de Rus- 
sell-Sody. Transformaciones nucleares. Ra
dioactividad «artificial. Cyclotron. Loa 
Huevos elementos que completan y am
plían la Tabla.

Estructura electrónica del átomo.—Qr- 
denación de la estructura atómica. Teo
ría electrónica de la valencia. Tipos de 
enlace. Fórmulas electrónica. Teoría de 

. Werner. Reglas .de valencia para com
puestos coordinativos. Grupos multicoor- 
dinativos. Teoría electrónica de la coor
dinación. Isomería de complejos.

Estado sólido— Ley de Dulong y P e ti t : 
excepciones. Teoría cuántica. Calor mo
lecular. fcomorfismo. Pesos atómicos e 
isomorfismo. Cristales mixtos. Casos. pe
culiares de isomorflsmo. Determinación 
de la estructura cristalina. Redes cúbicas 

. y ex agonales. Redes cristalinas de meti- 
les y. compuestos binarios. Deformación 
mutua de iones. .

Estructura cristalina y valencia. Solu
ciones sólidas. Tamaño de los iones y 
estructura cristalina. Estado metálico 
Métodos generales de obtención de me
tales. Aleaciones. Teoría cuántica de me
tale»*. Compuestos Bertholianos. Polianio- 
nes metálicos.

Teoría cuán tica.—Números cuánticos 
Tabla periódica. Valencia y covulencia 
Punción de onda de im electrón. Forma
ción del enlace. Resonancia o mesomeria 
Mómento magnético de iones. Compues
tos de coordinación.

Tamaño y forma de las moléculas. Mé
todos de determinación. Momento dipo- 
lar eléctrico, Susceptibilidad magnética 
Sales y compuestos covalentes. Ifcter&> 
química. Estabilidad de los iones. Esta 
bilidad del enlace atómico. Estabilidad 
de complejos. Unión sémipolar. Accione*

recíprocas entre las moléculas. Fuerzas 
dipolares. Clasificación de los compues
tos moleculares.

Reacciones químicas—Ecuáción quími
ca. Clasificación de las recciones quími
cas. Reacciones de .precipitación y diso
lución. . Disolución de precipitados. Pre
sencia de iones comurfes. Métodos gene
rales de obtención de sales. Reacciones 
kryptoiónicas. Su formulación. *

Procesos de formación de complejos. 
Transferencia de protones. Solución acuo
sa de ácidos. Disociación del agua. Gra
do de neutralización. Soluciones ultra- 
ácidas y ultraalcalinas. Relación entre la 
composición de los ácidos y su acidez. 
Acidez de iones hidratados.

Reacciones de oxidación-reducción. — 
Modificaciones de valencia. Transferen
cia de electrones pura. Combinación de 
reacciones de varios tipos.

El hidrógeno.—Preparación y propieda
des. Orto y parahidrogeno'. Deuterio. Oclu
sión por metales. El puente de hidrógeno. 
Asociación de compuestos hidroxílicos. 
Condiciones de estabilidad. Propiedades 
de los puentes de hidrógenos. Influencia 
en la tintura: Puentes de H como primer 
escalón de una reacción.

Primar grupo del sistema periódico. 
Grupo principal—Propiedades de los ele
mentos del primer grupo. Propiedades de 
los óxidos, sulfuros, carbonates y fosfa
tos. Propiedades de los metales alcalinos. 
Amonio y compuesto. Características 
más destacadas de las sales alcalinas e 
hidróxidos. Obtención del carbonato e 
hidróxido sódico. Característica de los 
iones alcalinos. El elemento 87 (Francio).

Grupo secundario.—Propiedades gene
rales del cobre, plata y oro. Fundamento 
químico de la metalurgia del cobre. Di
versos tipos de compuestos y sus carac
terísticas máa importantes. Los compues
tos de plata en fotografía. Características 
de los iones de este grupo. Chelatos me
tálicos, Colorantes metálicos complejos.

Propiedadeis de los metales del segun
do grupo del sistema periódico. Obten
ción, características y principales com
puestos de los ' metales alcalino-térreos. 
Propiedades generales del cinc, cadmio y 
mercurio. Compuestos más importantes y 
sus características más definidas. Fosfo
rescencia. Características de los iones de 
díte grupo.

Grupo tercero del sistema periódico.— 
Configuración electrónica de los metales 
de las tierras raras. Separación de estos 
elementos. Propiedades y obtención. Se
paración analítica de los iones de este 
grupo. El elemento 61.

Propiedades comparativas de los ele
mentos del grupo secundario. Preparación 
y compuestos más importantes. Boranos 
y su? productos de sustitución. Oxidos, 
hidróxidos y haluros de aluminio. Alum
bres Breve idea sobre el Galio, Indio y 
Talió. Características de los iones de este 
grupo.

Propiedades generales y distintivas de 
los elementos del cuarto grupo del Sis
tema periódico. Sustancias adamantinas 
y grafitoideas. Carbono amorfo. Carburos. 
Llama v combustión. Estructura de la 
llama. Teoría de Davy sobre la lumino
sidad de La llama. Teoría de Frankland. 
Oxidos de carbono. Combustión del mo- 
nóxido dé carbono. Efecto catalítico de 
la humedad. Carbonilos. Cianógeno y de
rivados. Características y obtención del 
Silicio. Silano* v siloxanos/ Sílice y áci
dos silícicos. Estructura de I9S silicatos. 
Halogenüros de silicio. Estanp y sus com
puestos. Plomo y sus diversos compues
tos Breve idéa sobre los restantes ele
mentos del grupo. Características de los 
iones de este grupo.

Característibas generales y distintivas 
de los elementos del quinto grupo. Nitró
geno. Isótropos v constitución electróni
ca. Nüruros. Nitrógeno activo. Amoníaco. 
Hidroxilamina. Preparación y caracterís- 

í ticas de los halurps de nitrógeno. Hidra-

ciña. Acido hidrazoico (AzoimidaL Teo
ría de los complejos ONIO. Teoría de los 
complejos ENIO.

Diversos compuestos oxigenados del ni
trógeno. Ciclo del nitrógeno. Acido nítri
co. Acción del ácido nítrico sobre los me
tales. Métodos' de obtención. Pentóxido 
de nitrógeno. Oxido nítrico. Oxido nitro
so. Anhídrido nitroso. Acido nitroso, com
puestos de nitrosilo. Dióxido de nitróge
no. Acido hiponitroso. Fórmulas estruc
turales de la nitram ’da, nitrosamida, 
ácido hiponitroso. ácido hiponítrico, sul
furos de nitrógeno, ácidos sulfónicos del 
amoníaco y ácido ámitíosulfón;co. Carac
terísticas de los aniones del nitrógeno.

Fosforo. — Obtención y características 
distintivas de los estados alotrópicos del 
fósforo. Inflación del mismo. Hidruros 
del fósforo. Compuestos de fosfonio. Ha- 
luros de fósforo. Diversos compuestos 
oxigenados del fósforo y su constitución 
electrónica. Pentóxido de fósforo. Acido 
ortofosfórico. Acido pirofosfóríco. Acido 
metafosfórico. Acidos perfosfórices. Trió
xidos de fósforo. Tetróxido de fósforo. 
Acido fosforoso. Acido hipofósforoso. Aci
do hipofosfórico, Sulfuros de fósforo, áci
dos tiofosfóricos. Compuestos de fósforo y 
nitrógeno, características de los iones 
del fósforo. Obtención y estados, alotró
picos del arsénico.' Arsenamida. Ensayo 
'de Marsh. Compuestos halogenados del 
arsénico. Constitución electrónica de los 
óxidos y oxiác'dos del arsénico. Oxido y 
ácido arsenioso. Oxido y ácido arsénico. 
Sulfuros de arsénico. Características com
parativas y diferenciales del antimon o 
y sus compuestos. Idem del bismuto. Bre
ve idea sobre el Vanadio, Niobio, Tánta
lo y sus compuestos. Características de 
los iones de estos elementos.

Características de los elementos del 
Sexto Grupo del Sistema Periódico. Oxí
geno. Obtención en laboratorio e indus
tria. Clasificación de los óxidos. Acción 
catalítica de los óxidos metálicos. Oxí
geno atómico. Oxácidos y oxócomplejos. 
Ozono. Obtención y propiedades y formas 
de reacción del mismo.

Agua.—Constitución de la molécula del 
v agua. Disociación del agua. Formación y 

constitución del peróxido de hidrógeno. 
Formación de acuocomplejos. Obtención 
del peróxido de hidrógeno. Reacciones 
catalíticas, compuestos de adición. Reac
ciones de oxidación. Reacóiones de re
ducción. Análisis del peróxido de hidró
geno. Autoxidáción. Oxidación inducida.

propiedades y principales fuenteá. ac
tuales de obtención del azufre. Sumiros 
de hidrógeno. Acido sulfhídrico. Persul- 
íuros de hidrógeno. Compuestos haloge
nados del azufre. Anhídrido y ácido sul
furoso. Ión sulfito. Haluros de tiopilo. 
Anhídrido y ácido sulfúrico. Métodos de 
obtención*. Propiedades *del acido sulfú
rico: ionizadión, reducción por el hidro
geno, acción sobre los metales, consti
tución electrónica. Cloruros del ácido sul- 

‘ fúrico. Acidos' persulfúricos. Acido tiosul- 
fúrico. Acido hiposulfuroso. Acidos ríam
eos Propiedades comparativas del Sete
nio y Teluro y sus compuestos. Caracte
rísticas de los iones de estos elementos 
y sus complejos. •
’ Cromo. Obtención y propiedades mas 
características. Diversos tipos de, com
puestos de cromo. Compuestos crómicos. 
Trióxidos de cromo y cromatos. Haluroa 
de Cromilo. Clorocromatos. Acido percro- 
mico. propiedades características y com
parativas del MolibdenOr Wolframio y 
Uranio. Aniones complejos de Moubdeno 
y Wolframio.. Características distintivas 
de los an ones de este" grupo. .AA.n̂

Grupo séptimo del sistema periódico. 
Subqrupo secundario.—Propiedades com
parativas de los elementos de este sub- 
gnrpo* Estructura cristalina de los hidra- 
cidosi estabilidad, afinidad respecto al 
hidrógeno, Idem respecto al oxigeno, ac
ción sobre el agua desplazamiento mu
tuo Constitución electrónica de los oxl-
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dos y oxiácidos. P rocedimientos de ob
tención. Estudio del sistema agua-cloro. 
Obtención y propiedades comparativas de 
los .hidrácidos de los halógenos. Acción 
fotoquímica. Ley de equivalencia de Eins- 
tein Reacciones de cadena. Obtención y 
propiedades comparativas de los óxidos y 
.oxiácidos de los halógenos. Enumeración 
de los conocidos. Compuestos de les ha
lógenos entre si. Características de los 
iones de este subgrupo. El elemento 85 
(Astat’o).

Subgrupo principal. — Características 
comparativas y distintivas de los elemen
tos de este subgrupo. Obtención. Diversos 
tipos de compuestos del manganeso. Com
puestos mánganosos. Compuestos mánga
meos Compuestos de manganeso tetr.i- 

. valente. Mangana tos. Permanganatos. In 
fluencia del p-H en la acción oxdante de 
los permanganatos. Enumeración de los 
principales compuestos del Renio. Carac
terísticas de los iones de este subgrupo. 
E l elemento 43 (Tecnecio). E l elemen
to 93 (Neptunio).

Grupo octavo del sistema periódico. El 
hierro.—El horno alto. Idea de los diver
sos métodos de afino. Propiedades de los 
aceros. Formas alotrópicas del hierro. 
Breve idea sobre el sistema hierro-car
bono. Hierro, pasivo. Sales e iones del 
hierro. Enumeración y características 
más importantes, de los compuestos fe
rrosos. Idem de los compuestos férricos. 
Ferritos y ferratos. Compuestos ciánicos 
del hierro. Nitroprusiatos. Característi- 
ca& de los iones anteriores.

Cobalto y níquel.— Obtención y . propie
dades comparativas de estps elementos. 
Diversos tipos de compuestos de cobalto. 
Compuestos cobaltosos v . cobálticos. Com
plejos de cobalto. Estudio comparativo de 
los compuestos de níquel. Características 
dé los iones anteriores. Carbonilos metá
licos. Sus grupos principales. Métodos ge
nerales de preparación. Constitución elec
trónica.

Propiedades de los elementos de las dos 
últimas, triadas del grupo principal. Mé
todo. de obtención y princ:pales aplica
ciones. Breve estudio del platino y sus 
compuestos. Característfieas de los iones 
anteriores. Estudio comparativo de los 
gases nobies. preparación de los mismos, 
los nuevos elementos Plutonio, Americio 
y Curio, posibilidad de la serie de los 
actínidos.

Concepto general de.Química Orgánica 
Clasificación de los compuestos del car
bono. Hidrocarburos saturados. Nomen
clatura. Obtención. Isómeros. Seríes ho
mologas. Propiedades generales. Petróleo. 
Carburantess

Enlaces múltiples. — Olefinas. Mesome- 
ría. Iones híbridos. Dimerización y poli
merización de olefinas. Síntésjs del die- 
no.; Ciclanos. Triple enlace Formación 
y propiedades generales. Diolefinas. Con
cepto de «Disociación en radicales» (po
laridad y polarizabilidad) referidos a 
sistemas con enlaces múltiples.

Hidrocarburos aromáticos. Estructura 
del benceno. Nomenclaturas e isomerías. 
Destilación del alquitrán de la hulla. 
Síntesis de los hidrocarburos aromáticos. 
Sistemas aromáticos condensados y po
linucleares. /

Mecanismos de la sustitución.—Efecto 
de la inducción alternada. Efecto electro- 
estático del campo. Validez de la regla 
del octeto. Reacciones Kritolínlcas. Reac
ciones de adición y sustitución en los 
sistemas de doble enlace. Unificación de 
ambos fenómenos. Influencia de los sus- 
tituyentes 'ya existentes. «Mecanismo de 
sustitución catión!ca. Efectos E. Efec
to A. Efecto F. Mecanismo de la sustitu
ción aniónica. Sustitución atómica.

Alcoholes. — Nomenclatura. Estructura. 
Propiedades generales de asociación. Al
coholes amílicos. Carbono asimétrico. Al- 
coholatos. Alcoholes no saturados. Feno
les. Tautomerías cetoenólicas. Alcoholes 
aromáticos.

P o lialcoholes y Fenoles.— Alcoholes poli
valentes. Gricoles. Glicerina. Nitrogl ce
rina. Explosivos sólidos. Período de ex
plosión, stnsibilidad y fuerza rompedora. 
Fenoles, preparación. D. fenoles y poiife- 
noles. Quir.onas.

Esteres y Eteres.—Halogenuros alquíli- 
cos. Propiedades,y métodos generales de 
obtención. Resinas sintéticas. Derivados 
manqhalogenados de los hidrocarburos 
aromáticos. Combinac.ones polihalogena- 
das. Esteres de otros ácidos. Eteres. Eter 
etílico. Concepto .químico de la anestesia. 
Eteres aromáticos Eteres fenólicos. Mer- 
catanos y ácidos sulfónicos.

Compuestos nitrogenados. — Aminas. 
Propiedades generales y distintivas de las 
aminas alifáticas y aromáticas. D iferen
ciación de aminas primarias secundarias 
y terciarias. Oxiaminas. Bases de amonio. 
Derivados nitrados. Propiedades genera
les y distintivas de la serie alifática y 
aromática. Desmotropía. Nitritos y csr- 
bilaminas.. Efecto inductivo y electróme- 
rr, de los grupos amino y nitrilo. Produc
tos intermedios de reducción de los deri
vados nitrados. Reducción electrolítica.

Derivados de ios aminas. — Derivados 
azoicos y diszoicos. Transformación de 
éstos por sustitución del nitrógeno mole
cular. Idem con permanencia del mismo 
(copulación). Hidracinas. Derivados sul- 
famidicos. Acción terapéutica. Aminofe- 
noles. Arsenobenzoles. Quimioterapia. Po- 
liaminas aromáticas.

Colorantes. — Fundamentos físicos del 
color. Cromoforos y mesomerías. Acción 
de los radicales libres. Aupcocromos. Efec
tos de llenado de los huecos coMinati- 
vos. Efecto hipo cromo de los puentes. 
Principio miriquinoide y mesomería. Efec
to de la mesomería en los colorantes 
azoicos. Principios generales de colora
ción. Adición de tercera sustancia a los 
liquides miscibles parcialmente. Teoría 
del tinte.

Combinaciones organometálicas. Capaci
dad de reacción. Iones carbonato y car- 
bosilato. Propiedades generales y sín
tesis. Acidos grasos superiores. Desdo
blamiento M e grasas. Jabones. Teoría del 
lavado. Acidos no saturados. Endureci
miento de grasas. Acidos polibásicos. Teo
ría de las tensiones de Eyer y explicación 
moderna. Acidos polibásicos no satura
dos. Acidos maleicos. Síntesis malónica. 
Acidos aromáticos. Sales metálicas y car- 
beniatos. Acidos bib&sioos aromáticos». 
Ftaleinas.

Derivados de los ácidos.—Cloruros de 
ácidos. Derivados de sustitución del áci
do benzoico. Sacarinas. Anhídridos Este
res carbosílicos. Amidas aminoácidas. 
Propiedades y preparación. Urea. Tauto- 
merías, mesomería del grupo - car box i 1- 
amida.

Aldehidos y cetonas. — Propiedades y 
métodos generales de preparación. Poli
merización y condensación de aldehidos. 
Diferencia entre, los alifáticos y los aro
máticos. Aldehido acético. Doble ciclo de 
síntesis industriales orgánicas. Oxidación 
catalítica de los compuestos orgánicos. 
Cetonas: sus caracteríticas diferenciales 
dé los aldehidos.
. Oxiácidos. — Formación y propiedades 
generales. Acidos oxipropiónicos. Estereoi- 
someFÍa. Oxácidos polibásicos. Acido tár
trico. Combinaciones recémícaS. Combi
naciones ópticamente aditivas con ele
mentos centrales distintos del carbono. 
Cristales pseudoracémieos. Acido cítrico. 
Acidos cetónícos. .Oxiácidos aromáticos 
Taninos. Sustancias curtientes.

Compuestos hidroaromáticos. — Síntesis 
a partir de cadena abíeta. Síntesis por 
hídrogenación catalítica de compuestos 
aromáticos. Terpenos. Su clasificación. Al
canfor. Aceites esenciales. Esencias abso
lutas. Resínoides. Sustancias aromáticas 
animales. Esencias artificiales y sintéti
cas. Teoría de la perfumería. Concordan
cia constante de aromas; vehículos. Os
cilación de la onda olorosa. Politerpenos.

Caucho. Teoría de la vulcanización. Sín
tesis del caucho.

I-Ieterociclos. -  Heterociclos con oxígeno 
o azufre. Picrol y derivados. Piririna y de
rivados. Thiazol y derivados. Pentácidos 
con carácter aromático. Policiclcs. Quino- 
lina y derivados. Atofan. .-Indol y deriva
dos. 'Purina y derivados. Colorantes de 
tiacina. Colorantes de azufre.

Uiícidós.— Reacciones generales y clasi
ficación. Constitución y síntesis de los 
monosacáridos. Pentonas. Hexosas. Pro
ductos de oxidación de las hexosas. Olí- 
gosacáricos. Fermentación alcohólica. En
zimas. Síntesis asmétricas. Ciclo del al
cohol. ' .

Polisacaridos. — Constitución. % Almidón, 
Glucógeno. Celulosa, Productos* de trans
formación de la celulosa. Estructura. Ac
ción de los álcalis. Xantanto de celulosa. 
Acción del licor de Schweizer. Acción de 
lgs sales. Acción de los ácicos. Acción de 
los oxidantes. Acción de las enximas. Lig- 

. nina y utilización,
Microbioquimica. — Levaduras. Fermen

tación alcohólica. Obtención y empleo de 
levaduras. Fermentación gl icé rica. Pro
ducción de grasas. Actividad química de 
las bacterias. Fermentaciones acetona- 
butanol, acetona-etanol y aoetona-isopro- 
panol. Bacterias acéticas. Fermentación 
propión ica.

Mohos. --- Actividades y aplicaciones. 
Fermentación cítrica. Fermentación del 
ácido glucónico. Producción del ácido lác
tico. Preparaciones enzimáticas de mohos. 
Producción de grasas. Antihióticos.

Madrid, 6 de junio de 1951,— Ibáñez- 
Martín.

ORDEN de 15 de junio de 1951 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Barcelona a don Francisco 
Rodríguez Adrados.
Ilm o. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Frdncisco Rodríguez Adrados Cate
drático .numerario de «Filología griega» 
(segunda cátedra) de la Facultad de. Fi
losofía y Letras de la Universidad* de 
Barcelona, con el haber anual de entrada 
de dieciséis mil ochocientas pesetas, tres 
mil pesetas anuales más conforme a lo 
determinado en la vigente Ley de Presu
puestos y demás ventajas que le conce
den las disposiciones vigentes. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1951.

IBAÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de mayo de 1951 por la 

que se dispone forme parte del Tribunal 
que ha de juzgar los e jercicios de 

los aspirantes a ingreso en los servicios 
administrativos de las Juntas de Obras 
y Comisiones Administrativas de Puertos 
el Inspector Regional de la Demarcación 

 correspondiente.
Ilmo. Sr.: Vistas las normas básicas y 

disposiciones posteriores que constituyen 
la vigente legalidad en la materia y por 
los propios fundamentos de unificación 
y uniformidad que inspiran la propuesta 
de la Dirección General del Ramo de 
11 de mayo actual,

Este Ministerio, de conformidad, ha te
nido a bien disponer:

1.° Que formen parte del Tribunal que 
ha de juzgar a los aspirantes a ingreso 
en los servicios administrativos de las 
Juntas' de Obras y Comisiones Adminis
trativas, con los miembros oue se especi
fican en el arículo 32 del Real Decreto
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de 19 de enero de 1928, el Inspector Re
gional de la Demarcación al que esvé afec
to el puerto correspondiente, como Dele
gado de este Departamento, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 16 de agosto 
de 1939.

2" Que el programa de materias a 
exigir a los aspirarles .aludidos sea único 
e igual para todas las Juntas de Obras 
y Comisiones administrativas de Puertos, 
preceptuándose el que todos los ejercicios, 
a ser posible, sean escritos, a cuyo fin 
queda autorizada la Dirección General de 
Puertos nara redactar el mismo, de acuer
do con las disposiciones de carácter ge
neral vigentes.

3.° Que por la Dirección General del 
Ramo se remitan al Tribunal, con la an
telación debida para cada examen, los 
ejercicios de problemas aritméticos y de 
contabilidad que han dé resolver los exa
minandos, a fin de que su actuación ten
ga el mismo grado de exigencia en las di
versas Juntas y Comisiones Administra
tivas de Puertos.

4.° Que en lo que no se modifique por 
la presente, se considere en vigor la Or
den ministerial de 28 de febrero de 1947 
y subsistiendo, por tanto, la salvedad pre
vista en su-artículo sexto. -

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 30 de mayo de 1951. \

F.-L’ADREDA

.limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. •

ORDEN de 9 de junio de 1951 por la 
que se modifica el párrafo segundo del 
apartado bj de la norma 34 de la de 
30 de julio de 1942. en cnanto al re
parto del fondo común en el Servicio 
de-M aterial y Tracción de la División 
Inspectora de la RENFE.
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 

formulada por la Direéción General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera con fecha 9 de mayo último. 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que el párrafo segundo del aparta
do b) de la norma 34 de la Orden mi
nisterial de 30 de julio de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29 de agosto 
siguiente) en el que se determina la for
ma de repartir los fondos que se mancio- 
nan en el Servicio de Material, y Tracción 
de la División Inspectora de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles, que
de modificado en la siguiente forma:
Jefe de la División e Inge

nieros Jefes .......................... 23 por 100
Ingenieros encargados ..........  27 por 100
Ayudantes y Sobrestantes ... 25 por 100

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dips guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1951.

F.-LÁDREDA

limo. 'Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la 

que se dispone corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico-administrativo de esté 
Departamento.
limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo Técni

co-administrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase, como consecuencia 
del fallecimiento, el 23 de los corrientes, 
de don José M * Bartoméu Sabadi, que 
la venía desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas en los siguientes tér
minos:

1.° Se promueve a las categorías que 
se indican a los funcionarios que ocupan 
actualmente el número uno de sus res
pectivas escalas y que a continuación se 
relacionan:

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, a don Antonio Martínez Mu
ñoz. v

A Jefe de Negociado de primera clase, 
a don Octavio Perelló Lisarde.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
a doña Virginia Gallego Bermejo; y

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
a don Ignacio Ruiz Delgado.

2.° Los efectos de esta corrida, de es
calas serán del dia 24 de mayo en curso, 
siguiente al de la vacante mencionada, 
debiendo percibir los mencionados fun
cionarios los nuevos sueldos que corres
pondan a sus respectivas categorías, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 20 de abril pasado, dado en apli
cación de la Ley de 15 de marzo del año 
en curso.

Lo digo a' V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 31 de mayo de 1951.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

Timo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de junio de 1951 por la 
¡que se declara vinculada a doña Puri
ficación López Bullo la casa barata y 
su terreno número 234 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Compañía 
Anónima «Casas Baratas de Málaga».

i

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Purificación López Bullo, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él. 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del. capital del préstamo 
del Estado correspondiente a lu casa-ba
rata número 234, tipo F M, del proyecto 
aprobado a la\ Compañía Anónima «Car 
gas Baratas de Málaga»;

Resultando que la interesada funda su» 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de ^expresada Coope
rativa, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Málaga a 13 de octubre 
de »1947 ante don Alfonso de Miguel y 
Martínez, bajo en número 2.346 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la pro
piedad de Málaga;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la mic-ma, tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según, escritura de 10 dé octubre 
de 1930. ante don Dimas Adánez, asciende 
a 13.687,54 pesetas, más las cestas e intta 
reses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada ;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincúla
las a ésta, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Réal Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;
• Vistas las disposiciones legales aplica

bles al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a doña Purificación López Bullo 
la casa barata y su terreno número 234 
del proyecto aprobado a la Compañía 
Anónima «Casas Baratas de Málaga», que 
es la finca número 5.521 del Registro de 
la proniedad de Málaga, tomo 335. libro ... 
de Máiaga, inscripción segunda, folio 150, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad dé .que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos lou plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
ios créditos Hipotecarios que con anterio
ridad a la, adjudicación se hayan obteni

do de cualquier entidad o particular y los 
derechos reserva des al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, sil) que 
durante el plazo de cincuenta años, «. 
contar desde el 10 de octubre de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o  donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere. , . /

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 11 de junio de 1951.—Por de
legación, F. Muyo.

Hiño. Sr. Director general del Instituto 
Naóional de ¡a Vivienda.

ORDEN de 11 de junio de 1951 por la 
que se descalifican las tres casas bara
tas y sus terrenos; modelo C.% númehros 
22, 125 y 133 del plano general del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas para el personal dé la 
«Unión Eléctrica MadriZeñan.

Vista la instancia de la Cooperativa 
Constructora de Casas Baratas para el 
personal de la <<Unión Eléctrica Madri
leña», en la que solicita descalificación 
de tres casas, modelo C, números 22, 125 
y 133 del plano general del proyecto de 
98 oasas, aprobado a dicha Cooperativa;

Resultando que las tres casas de refe
rencia fueron calificadas definitivamente 
por Orden ministerial de 13 de octubre 
de 1947, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de abono de diferencia de inte
reses y prima a la construcción con arre
glo alv Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924;

Resultando q u e  las expresada fincas, 
cuya descalificación se solicita, se hallan 
hipotecadas a favor del Estado para res
ponder de la prima recibida según escri
tura de 15 de julio de 1935, otorgada en 
Madrid ante el Notario don Federico Her
nández Ruiz;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, la Coope
rativa interesada ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, con 
fecha 26 de mayo próximo pasado, la can
tidad que le ha sido exigida, en concepto 
de devolución de l*a prima, abono de dife
rencia de intereses, más indemnización 
correspondiente para la'descalificación so
licitada; '

Considerando que la descalificación de 
las casas baratas no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las limitacio
nes impuestas pof las disposiciones vigen
tes, un menoscabo de los derechos recono
cidos a los dueños de las fincas colin-

• dantes; v
.Visto el Decreto citado y demás dispo* 

siciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero, Descalificar las tres casas ba

ratas, modelo C, y sus terrenos números 
22, 125 y 133 del plano general del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas para el personal de la «Unión Eléc
trica Madrileña».

• Segundo. Que la Cooperativa, confor
me a lo determinado en el citado Decre
to, deberá justificar ante el Instituto Na
cional de la^ Vivienda, inexcusablemente, 
en el término de noventa. días, que- por 
la .misma entidad se satisfacen las con
tribuciones e impuestos que las tres casas 
venían disfrutando desde la  fecha de su 
construcción; y

Tercero. Que el propietario de las fin
cas descalificadas deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
los.demás fincas que constituyen la ba
rriada.
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De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V/ I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1951.—Por dele

gación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso  entre Maestros y 

Maestras del Éscalafón del Magisterio 
Español para cubrir Escuelas vacantes 
en la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

En relación con el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 111, de 21 de abril último, para' 
la provisión de ocho plazas- de Maestros 
nacionales vacantes en la Zona de Pro
tectorado, y. ante el deseo de algunos Maes
tros nacionales de ser destinados a dicha 
Zona de Protectorado, y que ven en ello 
una imposibilidad absoluta, por no perte
necer a la categoría de entrada, se ha 
dispuesto que el citado concurso se res
pete en toda su integridad, por lo que 
se refiere a dichas plazas, pero en lo 
que concierne a la base cuarta, que esta

blece la selección de quince Maestros y 
quince Maestras más en calidad de aspi
rantes, habrán de ser tenidas en cuenta 
las siguientes normas:

«Para formar la lista de quince Maes
tros nacionales y quince Maestras nacio
nales aspirantes, a que se refiere en se
gundo término el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 111, de 21 de abril último, se en
tenderá que los solicitantes pueden no 
pertenecer a la categoría de entrada, siem
pre y cuando hagan renuncia a la que 
les corresponde en su Escalafón del Ma
gisterio, tanto por lo que a sueldo como 
a gratificación y demás efectos se re
fiere

Hecha la selección con arreglo a los 
méritos y circunstancias de cada aspiran
te—no juzgando su categoría en el Es- 

,calafón del Magisterio— los que no per
teneciesen a la «categoría de entrada» 
quedarán intercalados, naturaimente, con 
los que reúnen tal condición y se supon
drá «que han • ascendido en el escalafón 
de España» tan pronto como* lo haya sido 
el que se admita tras él en virtud de este 
concurso y que reúna tal condición, que
dando entonces a las resultas de lo que 
dispone la báse, sexta del concurso ci
tado.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Maestros a quienes pueda 
interesar este concurso, debiendo tener 
entrada las documentaciones correspon
dientes durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la ftcha en que se 
inserte este aviso en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 16 de junio de 1951.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Indus
trias Químicas de Luchana, S. A.»f solici
tando ampliar su industria de anhídrido 
itálico y derivados, con tina sección de 
fabricación de resinas sintéticas (glicero-- 
itálicas), .

Esta Dirección general, de acuerdo con ' 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto autorizar a «Industrias 
Químicas de Luchana, S. A.», para am
pliar su industria dq anhídrido itálico y 
derivados con una sección de fabricación 
de resinas sintéticas (gliceroítálicas), con 
arreglo a las condiciones genérales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.A El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a ÍE1 funcionamiento de esta instala
ción queda supeditado a las posibilidades 
de adjudicación de materias primas, apre
ciadas por el orgánismo encargado de su 
distribución. •

3.a Esta autorización es independiente 
-de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación de la 
Delegación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante, la misma la 
imposibilidad de adquisición de maquina
ria nacional.

4.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación de 
Industria de Vizcaya, para quejpor la mis
ma se compruebe que responde á las ca
racterísticas que figuran en él permiso de 
importación.

5.a La escritura de ampliación de câ  
pital y los contratos que se establezcan* 
sobre colaboración técnica extranjera se 
someterán a la aprobación del Ministerio 
en relación con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939.

6.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida.

7.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente auto-, 
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to. de las condiciones impuestas o por la 
declaración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben .figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas in
clusive, de la citada disposición minis
terial. . '

Dios guarde á V. S. muchos años;
Madrid, 14 de junio de 1951.—El Direc

tor general de Industria. P /D ., José Gar- 
cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido pq* «Indus
trias Gráficas Orla, S. A.», solicitando am
pliación de industria de Imprenta y lito
grafía, de Jerez de la Frontera,

Esta Dirección general, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te. ha resuelto autorizar a «Industrias 
Gráficas Orla, S. A;», para ampliar su.in^ 
dustria de imprenta y litografía de Jerez 
de la Frontera, con■, arreglo' a las condi
ciones generales fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de 12‘de septiem- 
ble de 1931 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo-de puesta en marcha será 
de un año, a partir de Ja fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que

deberá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañándose un ejemplar del 
BOLTIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria, y.relación va
lorada de la maquinaria a que se con
trae esta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Cádiz, para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permi
so de importación.

4.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá Ser solicitada 
según la tramitación establecida.

5.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la, presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o 
por la declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los dato# que deben figurar 
en las instancias y documentos a que 
se refieren las normas segunda a quin
ta. ambás inclusive, de la citada disposi
ción ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1951.—El Di

rector geneial de Industria, P. D., José 
. García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Cádiz.

Cumplidos dos trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Unión 
Química del Norte de España, S. A.», so
licitando ampliar su industria* de produc
tos químicos con una instalación para la 
extracción de aceite de granilla de uva, 

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la prepuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto autorizar a «Unión Quí
mica del Norte de España, S. A.» para 
ampliar su industria de productos quími
cos con una instalación para la extracción 
de aceite de granilla de uva, con arregd° 
#  las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de‘ la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en- marcha será 
de un año, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación.de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un'•ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de .la misma extendida por la 
Delegación de Industria, y relación valo
rada de la maquinaria a que se contrae 
esta resolución.
' 3.a ■ Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Vizcaya, para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permiso 
de importación.

4.a Esta autorización es - independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrico, la cual deberá ser solicitada se-

- gún la tramitación establecida.
5.a La Administración se reserva el 

derecho1 de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que se 
compruebe y derpuestre el incumplimiento 
de las condiciones impuestas o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda y quinta amba6 in
clusive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1951.—El Di

rector general, P. D.f José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.
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 Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Firestone 
Hispania, S. A.», solicitando ampliar su 
factoría de Basauri con una sección de 
fabricación de articulos de caucho espon
joso,

Esta .Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto autorizar a «Firestone J îs- 
pania, S. A.», para ampliar su factoría de 
Basauri con una sección de fabricación 
de artículos de caucho esponjoso, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la' norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

2.f* El funcionamiento de esta industria 
queda supeditado a las posibilidades de 
adjudicación de materias primas aprecia
das por el Organismo encargado de su 
distribución.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida.

4.a Se. someterán a la debida aproba
ción en relación con la Ley de 24 de no-

• viembre de 1939 los contratos que se esta
blezcan sobre colaboración técnica extran
jera.

5.;l Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la fo^ma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma -extendida por la 
Delegación de Industria y relación valo
rada de la maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

6.a Una Vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Vizcaya, para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permiso 
de importación.

7.-1 La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre.el incumplimien
to de las condiciones impuestas o por la 
declaración maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben f ig u r a r  en la,s in s 
tancias y documentos a que‘ se refieren 
las normas segunda y quinta, ambas in
clusive, de la citada disoosición ministe
rial;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1951.—El Direc

tor general, P D., José García Usano. .

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de In
dustria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Aisma- 
libar, S. A.», solicitando ampliar su indus
tria de materiales aislantes y plásticos con 
una sección de fabricación de plásticos 
laminados y moldeados a base de fibras 
celulósicas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto autorizar a «Aismalibar, 
Sociedad Anónima», fiara ampliar su in- 

- dustria de materiales aislantes y plásticos 
con una sección de fabricación de plás
ticos laminados y moldeados a base .de 
fibras celulósicas, con arfreglo a las con
diciones generales fijadas en la norfna 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y a las especiales 
siguientes:

1.a El, plazo de puesta en marcha será 
de un aáo, a partir de la fecha de publi
cación dé esta resolución en ei BOLETIN 
OFICIA!, DEL ESTADO. *

2.a Esja autorización es independíente 
de la deJmportación de maquinaria y ma
terias pilmas, que deberá solicitarse en,la

forma acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique esta reso
lución o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de Industria 
y relación valorada de la maquinaria y 
materias primas a que se contrae esta 
resolución

3.a Una vez recibida la maquinaria y 
las materias primas, el interesado lo noti. 
ficará a la Delegación de Jndustria de 
Barcelona, para que por la misma se com
pruebe que responde a las características, 
que figuran en el permiso de importación

4.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá* ser solicitada se
gún la tramitación establecida.

5.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre gl i icumplimien- 
to de las condiciones impuestas o por la 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas segunda a quinta, am
bas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1951.—P. el Di

rector general, José García Usano.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Direc
tor general, P. D., José García Usano.

Autorizando a «Aguas y Saltos del Zado
rra, S. A .», la instalación de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se 
cita .

Visto et expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Vizcaya, a instan
cia de «Aguas y Saltos del Zadorra, S. A.», 
domiciliada en Madrid, calle del General 
Pardiñas, número 102, en solicitud de au
torización para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la mistha, ha resuelto autorizar a 
«Aguas y Saltos del Zadorra, S. A.», la ins
talación trifásica a 50 períodos y 132.00(1 
voltios, que teniendo su origen en la sub
estación de Undurraga (Baraza> terminará 
en la de Luchana, con un recorrido de 33,8 
kilómetros, todo él dentro de Vizcaya. La 
linea será de doble circuito, mentado so
bre apoyos metálicos comunes en el valle 
de Arriatia y sobre apoyos independientes 
desde el puerto de Barazar hasta su llega
da a Luchana, donde se volverá a la línea 
doble Los conductores tendrán cada uno 
lina sección equivalente a 200 milímetros 
cuadrados de cobre.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima /de la Orden "ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y Jas 
especiales siguientes:

1.a El plazo-de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente fifco- 
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
gener»ales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base, a . la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse todos 
sus' detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949. , •

3.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará sí en ei detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias, por lo

que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 'en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigéntes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento dél

?acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efe;* 
to la presente autorización en u cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
ppr inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus característi
cas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la empresa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado e$ la  
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publiqíté esta re^ 
solución o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de Industria 
de Vizcaya, comprensiva de una relación 
del material -a importar.

8.a Una vez recibid® el material, de im
portación. el peticionario lo notificará a la 
Delegación. de Industria de Vizcaya, para 
que por la miopía se compruebe que aquél 
responde a las características que se con
signan en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. _
Madrid,» 14 de junio de 1951—El Direc

tor general, P. D., José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluido provisionalmente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Electricidad y Mag
netismo» (para desempeñar Física 
experimental) de la Facultad de Ciencias 
de  la Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesta en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: x

l.o Se declara excluido provisionalmen
te de las oposiciones convocadas por Or
den de 16 de marzo de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 5 dé abril 
para la provisión, en propiedad, de la. cá
tedra de «Electricidad y Magnetismo» 
(para desempeñar Fi§ica éxperimental)

, de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Granada, por falta de presen
tación del trabajo científico y del certifi
cado de dos años de función docente o  
investigadora en. la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de mayo), 
el aspirante don Justo Mañas .Díaz; y

2.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las recia niac jones & 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 12 de* junio de 1951.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la construcción de lasEscue
las en. el barrio de Corbalán (Teruel).

Visto el expediente incoado por el Ayun
tam ien to  de Teruel solicitando la cons- . 
xrucción de un edificio p ara  Escuelas uni
tarias, dos de niños y dos de niñas, en el 
L lano de S an  Cristóbal, del barrio de Cor- 
balán; ;

Teniendo en cuenta que en el expedien
te  se h an cumplido los requisitos regla
m entarios, que la oficina Técnica ha  in
form ado favorablem ente el proyecto, que 
la  Sección de Contabilidad ha  tom ado 
razón del gasto y que la Intervención Ge
nera l de la Adm inistración del Estado 
lo ha fiscalizado,

Este M inisterio a  propuesta de la  Sec
ción correspondiente, ha acordado:

1.° Aprobad el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Carlos Soler López pa
ra  construir con carácter conm em orati
vo, según Decreto del 6 ce  jum o de 1949, 
n a  edificio de nueva- p lan ta  con destino 
a  cuatro  escuelas unitarias, dos para  ni
ños y dos para niñas, en el Llano de San 
Cristóbal, del barrio de Corbalán, de la 
crudad de Teruel, por su presupuesto de 
350.238.31. pesetas, incluidos los honorarios 
de formación del proyecto y dirección de

•las obras, . que ascienden, cada uno de 
ellos a 2.812,50 pesetas, y los del apare ja 
dor. a 1.356,25 pesetas.

2.° -Que el mencionado edificio se cons
truya  por el sistem a de subasta y por -la 
cantidad de 343.257,06 pesetas, que im
porta  el presupueso de esta índole, una  
vez descontados d'ichos honorarios (de 
ejecución m aterial, 257.797,27; 38.669,59 
de beneficios industriales, y 46.790,20 de 
piuses de carestía y cargas fam iliares).

3.’° Que la cantidad de 350.238,31 que 
h a  de satisfacer el Estado sea con im pu
tación al capitulo cuarto, artículo prim e
ro, grupo segundo, concepto único, del vi-

. gente presupuesto.de este Ministerio.
De orden comunicada por el excelen

tísimo señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y- dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 29 de m arzo de 1951;—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Sr. O rdenador C entral de Pagos.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Joaquín Sancho  
Dronda para aprovechar aguas del rio 
Guadalope.

Visto el expediente# incoado por don José 
Joaquín Sancho Dronda para aprovechar 
aguas del río Guadalope, en térm ino de 
Aguaviva, La Ginebrosa, Foz-Calanza y 
Calan da (Teruel), con destino a produc
ción de energía eléctrica, en el que se ha 
presentado proyecto en competencia por 
don M ariano Tomedo Lacrué, asunto en 
el cual ha dictam inado el Consejo de 
O bras Públicas,

E sta Dirección G eneral, oído a dicho 
Cuerpo Consultivo, ha resuelto conceder a  
aon José Joaquín >Sancho D ronda, vecino 
de Zaragoza, para aprovechar, con desti
no a la producción de energía en un 
tram o de 66,62 m etros de desiiivel bruto, 
h asta  un caudal de seis mil doscientos .cin
cuenta (6.250) litro? por segundo de tiem- 
d o  de aguas derivadas del río Guadalope,- 
efi jurisdicción m unicipal de la  G inebrosa ' 
(Teruel), devolviendo las aguas derivadas 
sin alteración de su composición y pure

za al cauco del río Guadalopillo, e n 'la s  
inmediaciones de su confluencia con el 
Guadalope. con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras' se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto que obra en el expe
diente, suscrito por el. Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Serafín  B ar
bero M artínez, en Teruel a 5 de abril 
de 1949, que deberá completarse dentro 
del plazo de'*seis meses, a p a rtir  de la 
publicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con un 
proyecto de replanteo, en el oue se hará  
un estudio detallado de la presa de deri
vación y curvas de rem anso para  caudales 
máximos de avenidas de mil metros cú
bicos por segundo; establecimientos de dis
positivos de desagüe' directo en el canal 
de derivación, y pormenores de acondicio-- 
nam iento del cauce del .río  Guadalopillo 
desde el desagüe de ¡a central hasta  su 
confluencia con el Guadalope: las estacio
nes de aforos en el canal de derivación 
y en el río Guadalope en el tram o com
prendido entre la presa de derivación pro
yectada y la actual del de riegos de la 
Comunidad de Regantes de Calanda, y el 
plan de construcción con plazos parciales.

2.a Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección y vigilancia de la Confede
ración del Ebro, que podra autorizar mo
dificaciones que no alteren  las caracterís
ticas del aprovecham iento.

3.a El concesionario queda obligado a 
respetar como preferentes los caudales 
derivados para el riego del tram o afec
tado por esta concesión que la Adminis
tración fije, adem ás de los que están ya 
reconocidos por la misma.

4.a El concesionario no tendrá derecho 
a redam ación alguna, ni por la concesión 
de nuevos caudales para riegos anteriores 
o coincidentes con el tram o fluvial afec
tado, ni por las alteraciones que puedan 
producirse e n 'e l  régimen del rio G uada- 
lope como consecuencia de la explotación 
del pantano de Santolea o por la construc
ción y explotación de cualquier o tra  obra 
que el Estado, por medio de la Confede
ración u otro Organismo que ostente su 
representación, ejecute en el río G uada
lope o en sus afluentes.

5.a Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario, con la dis
tribución que en su día acuerde la Con
federación y apruebe el M inisterio de 
Obras Públicas,' del canon de m ejora a  los 
aprovecham ientos que la obtengan como 
consecuencia de las obras de corrección, 
regulación o modificación del régimen del 
río o de sus afluentes, realizada por la 
C onfederación u otro Organismo en re
presentación del Estado.

6.a Se. otorga esta concesión por el pla
zo, de setenta y cinco años, contados a 
p a rtir  de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual 
revertirá al Estado libre de cargas, como 
preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922. a cuyas prescripciones 
queda sujeta, a,sí como a la Real Orden 
de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 
de junio del mismo año.

7\.v- Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, contados a p a rtir  de la 
fecha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán term inarse en el de cinco años, 
a contar de la mism a fecha.

8.a Una vez term inadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá al recono
cimiento de las mismas, levantando acta, 
en la que conste el cum plim iento de estas 
condiciones y de las dispósiciones vigen-' 
tes, sin. que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta ac ta  la Dirección 
G eneral de Obras Hidráulicas..

9.a El concesionario queda- sujeto a 
cuantas obligaciones de carácter social 
como subsidios, seguros, etc., estén en vi
gor en cada momento, quedando tam bién 
sujeto a la Ley de protección a la in-

  dustria nacional y Reglam entos dictados 
para su aplicación.

10. Ei concesionario queda obligado a 
ejecutar las obras necesarias para  respe
ta r  todas las servidumbres im puestas so
bre los terrenos, cauc-: del rio y demás 
de dominio público o privado cue se ocu
pen o atraviesen 'con las obras, tan to  de 
p a so ; como de agua que existan al otor
garse la concesión; teniendo obligación de 
construir todas las obras necesarias para 
dejar con idéntico servicio al que venga 
prestando la servidumbre cortada, a trave
sada o inutilizada con las obras de esta 
concesión.

11. Con arreglo a lo establecido en el 
artículo tercero d e 'la  Ley de 20 de fe
brero de 1942, por la que se regula el 
fom ento y conservación de la pesca flu
vial, queda obligado el concesionario a  
construir o adoptar aquellos medios sus
tan tivos que disponga el servicio piscícola 
para evitar los perjuicios que pudieran 
resu ltar para la riqueza acuícoia.

12. El depósito constituido, así como el 
que se constituya por razón de las obras 
de ocupación de dominio público, que se
rán incluidas en el proyecto de replanteo 
exigido, quedará como fianza a responder 
del cumplim iento de estas condiciones y 
será devuelto una vez aprobada el acta  de 
reconocimiento final de las obras.

13. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

14. La Administración se reserva el de
recho de tomar, de la concesión lc¿ vo
lúmenes que sean necesarias para toda 
clase de obras publicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

15. Las obras y caudal de agua objeto 
de esta concesión no podrán dedicarse a 
uso distinto de aquel para el cual se con
cede, a menos que recaiga en nuevo ex
pediente la debida autorización.

16. Se declara el proyecto de utilidad 
pública, a los efectos del derecho de ex
propiación de los aprovecham ientos, con
cesión a peticiones por él afectadas y con 
arreglo a ia situación en que unos y 'o tra s  
se hallen en el mom ento de ‘ iniciarse el 
correspondiente expediente de expropia
ción, así como tam bién podrá aplicarse 
la expropiación forzosa a la adquisición 
de los terrenos necesarios para  las obras.

17. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero.

18. Antes de comenzar la explotación 
deberán presentarse a la aprobación del 
M inistciio d? Obras Públicas las tarifas 
m áxim as de aplicación

19. El incum plim iento ñor parte  del 
concesionario de u n a  cualquiera de las 
condiciones im nuestas llevará aparejada la 
caducidad de la concesión, que se decre
ta rá  con arreglo a lo dispuesto* eiv la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Esta caducidad llevará consigo la de los 
aprovecham ientos que hayan sido expro
piados, reservándose la. Administración el 
resolver aeerca del uso y destino que h a Y 
de dar a las obras e instalaciones de los. 
mismos.

Y habiendo-aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y rem itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Tim bre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico para  su conocimiento, e l del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en e l4«Boletin Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. M adrid, 4 de junio de 1951.—El Direc
to r general, Francisco G arcía de Sola.

i

Sn Ingeniero D irector de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.


